


































































































































































































































































































































162 
 

 

 

 

 

A.15.2 EXPEDIENTES ADJUDICADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES   Miles de € 

  Adjudicac.(*)  EJECUCIÓN   DEFICIENCIA  

DESCRIPCIÓN Año orig. Modificaciones 31/12/05 2006 31/12/06  G  

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

Pr. modific. constr. conexión GI-638 Mutriku N-634  Deba ....  2003 12.797 11.863 3.031 14.894   

Incremento por certif. final (de f. 26/12/06) ........................   1.056      

Pago indemnización............................................................   1.041 

Variante GI-131 SS-Hernani (tr. Martutene Hernani)...............  2003 61.578 32.037 30.135 62.172  

Modificado 2006 ................................................................   6.813     

Dir. obras var. GI-131 SS-Hernani (tr Martutene-Hernani) .......  2003 1.546 1.038 630 1.668  

Modificado 2006 ................................................................   252     

Redacc. proy. trazado y constr. ensanche y mejora N-121-A ..  2004 955 575 380 955  

Certif final por 955 de f. 13/11/06......................................       

Variante GI-131 SS (Loiola)-Hernani (tr  SS-Martutene) 1ª fase  2005 21.609 - 2.975 2.975  

Terminación construcc. variante carretera N-I en Pasaia..........  2005 23.233 7 14.828 14.835  

Conserv. y expl. carret. red com. y red loc. zona B (Mendab.).  2005 7.250 1.546 3.444 4.990  

Revisión precios ..................................................................   67     

Conserv. y explot. carret. red com. y red loc. zona A (Ekial.) ...  2005 6.884 1.641 3.522 5.163  

DESARROLLO SOSTENIBLE 

Intercep. Oria Medio y ramales complementarios (tramo I) .....  2004 7.142 4.978 2.858 7.836  G 

Modificado 2006 ................................................................   284     

Revisión precios ..................................................................   410     

Certif. final por 7.836 de f. 20/11/06..................................       

Intercep. Oria Medio y ramales complem. (tramo III): EDAR ....  2004 5.753 2.783 2.248 5.031  

Modificado 2006 (reducción ppto.).....................................   -389     

DIPUTADO GENERAL 

Rehabilitación del Convento de Santa Teresa..........................  2001 5.286 4.589 1.177 5.766   

Incremento por certif. final (de f. 21/12/06) ........................   480     

Contrato de patrocinio publicitario con la Real Sociedad SAD  2005 6.000 2.000 2.000 4.000   

CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN FORAL 

Reconstr. edif. Errotaburu, sede Hda. Foral Gipuzkoa .............  2005 1.814 448 1.366 1.814  G 

Certif. final por 2.618 de f. 5/3/07......................................       

ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN TERRITORIAL 

Ejec. 1ª Fase edif. para sede de JJ.GG. Gipuzkoa y otras dep. .  2005 8.819 2.993 4.546 7.539  

Redacc. py. bás. y py. ejecuc., direc. y ejec. rehab. Palac. DFG  2005 1.475 - 904 904  G 

Modificado 2006 ................................................................   294     

POLÍTICA SOCIAL 

Redac. Py. constr., equip., expl. y mantº. c. geront. Lazk. (**)  2005 Prec. Unit. - 326 326  

TOTAL   182.449 66.498 74.370 140.868  

(*) Incluye la adjudicación inicial más las modificaciones hasta 31/12/05. 

(**) Subvención prevista en cto. para la construcción del centro por importe total de 1.902 m-€, siendo 326 m-€ abonadas en 2.006. 

 

DEFICIENCIAS ESPECÍFICAS 

G Deficiencias específicas comentadas en Opinión o en Aspectos de Gestión 3 expedientes 
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En relación con los plazos de ejecución previstos en la adjudicación de los contratos hemos 
de destacar que en numerosos expedientes no se cumplen, produciéndose modificaciones o 
prórrogas importantes. Este aspecto adquiere mayor relevancia si tenemos en cuenta que, 
en numerosos casos, es un criterio de adjudicación. Los retrasos más significativos 
detectados al cierre del ejercicio 2006 son los siguientes: 

 Meses 

 Plazo de ejecución Ampliaciones 

Expediente de contratación del contrato sobre plazo inicial 

Proyecto modificado construcción conexión GI-638 Mutriku N-634 Deba...............  14 26 

Variante carretera GI-131 SS-Hernani (tramo Martutene-Hernani) ..........................  32 8 

Rehabilitación convento Santa Teresa ...................................................................  21 39 

Interceptor Oria Medio y Ramales complementarios (tramo I).................................  13 11 

Interceptor Oria Medio y Ramales complementarios (tramo III) EDAR......................  14 12 

 

A.15.3 Procedimientos negociados sin publicidad 

De la revisión de los procedimientos negociados sin publicidad, y sin petición de ofertas, que 
se acogen al artículo 210 b) del TRLCAP, destacamos los siguientes expedientes en los que 
no quedan acreditadas las circunstancias que permiten utilizar dicho procedimiento y por 
tanto, se tenía que haber tramitado procedimiento abierto (2 expedientes por un importe 
total de 80 miles de euros) o tramitar un procedimiento negociado con petición de ofertas (9 
expedientes por un importe total de 225 miles de euros):  

 Miles de € 

Descripción  Departamento Importe 

Publicación y vida de Cristóbal Balenciaga .......................................  Diputado General 42 

Estudio vibraciones por voladuras en cueva Praileaitz (Deba) ............  “ 38 

TOTAL   80 

Cuantificación tasa sedimentos exportados de cuencas THG ............  Desarrollo Sostenible 29 

Redacción proyecto interceptor Oria Medio .....................................  “ 26 

Estudio geológico y geotécnico de la EDAR de Oria Medio...............  “ 19 

Realización maqueta del Plan Especial de Iñurritza ...........................  Desarrollo Rural 24 

TOTAL   98 
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A.15.4 Gastos sin expediente de contratación administrativa 

De la revisión de gastos sin expediente de contratación administrativa se han detectado los 
siguientes casos en los que se tenía que haber tramitado procedimiento abierto y cumplir 
con los principios de publicidad y concurrencia: 

 

 Miles de € 

Descripción  Departamento Importe 

OBRAS 

Intervenciones arqueológicas....................................................................  Diputado General 60 

Urbanización espacio Sueskola .................................................................  Calidad en la Admón. Foral 120 

Alumbrado en urbanización Sueskola .......................................................  “ 120 

Reparación Errotaburu .............................................................................  “ 192 

TOTAL   492 

SUMINISTROS 

Papel para el Boletín Oficial de Gipuzkoa ..................................................  Calidad en la Admón. Foral 39 

Sal ..........................................................................................................  Infraestructuras Viarias 186 

Mobiliario de cocina albergue J.S. Elcano.................................................. Derechos Humanos, Empelo e IS 34 

Mantenimiento........................................................................................  Política Social 118 

Adquisición electrodomésticos ................................................................. Política Social y Derechos Humanos 86 

TOTAL   463 

ASISTENCIAS TÉCNICAS 

Informes y estudios..................................................................................  Desarrollo Sostenible 106 

Informes de evaluación ............................................................................  “ 39 

Redacción y proyecto de estudios calidad del suelo edificio URI en Irún...... Ordenación y Promoción Territorial 36 

Estudio prototipo percha transportes bicicletas .........................................  “ 32 

Asistencia puesta en marcha comisión igualdad de oportunidades.............  Der. Humanos, Empleo e IS 42 

Alojamiento de menores en situación de desamparo.................................  “ 99 

Traslado de mobiliario y guardamuebles ...................................................  “ 60 

Proyecto y dirección de obra gerontológico Eibar y Beasain .......................  Política Social 181 

Alojamiento de menores en situación de desamparo.................................  “ 211 

Servicio de limpieza .................................................................................  “ 51 

Servicio de teleasistencia ..........................................................................  “ 41 

Servicio de asesoría maltrato ....................................................................  “ 57 

Asesoría jurídica ......................................................................................  “ 44 

TOTAL   999 

PRIVADO 

Seguros de vehículos  Calidad en Admón. Foral 183 
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A.16 ANÁLISIS DE SUBVENCIONES  

SUBVENCIONES NOMINATIVAS Miles de € 

 Presupuesto Fase D C. Compr  DEFICIENCIA  

CONCEPTO Inicial 2006 2006 Fase D A B C D E F G H 

ENTIDADES LOCALES 

Ayto. Azpeitia: Equipamiento escénico. Soreasu ............ 800 800 800 

Ayto. Tolosa: Equipamiento escénico. Cine Leidor.......... 1.000 1.000 150 

Ayto Eibar: Equipamiento escénico. Teatro Coliseo ........ 600 800 - A1 

Ayto Sebastián: Convenio Enlace Riberas de Loyola........ 1.500 1.500 1.000  

Ayto. Zarautz: Ampliación polideportivo ........................ 600 600 - 

Ayto. Azpeitia: Campo de fútbol hierba artificial............ 400 400 - 

EMPRESAS PRIVADAS 

Cent. Int. Cultura Contemporánea SA: pérdidas 06 ....... 420 420 -        

Cent. Int. Cultura Contemporánea SA: pérdidas ............ 2.350 55 (*)2.000        

Oarsoaldeko Indus SA: Construcción Naval-Aldea (**) ... 4.387 4.507 1.503       G1 

Uni. Deusto Promoción innov pedagógica: corriente ...... 100 100 (*)100       G1 

Uni. Deusto Promoción innov pedagógica: capital.......... 200 227 (*)150 A1,2      G1 

FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

Fundación Euskadi: Esponsorización equipo ciclista ........ 900 900 -      F G2 H 

Asociación Cultural Udalbide Elkarlan............................ 453 453 -       G1 H 

Eusko Ikaskuntza: Digitalización patrimonio cultural....... 300 500 - A1    E2   

Euskaltzaindia: Proyectos específicos ............................. 120 120 -     E2   

CEIT: Misiones Tecnológicas.......................................... 62 41 -       G2  

UPV: Nuevo rol Univ Sdad conocimiento: corriente ........ 600 600 (*)700 

Donostia International Physics Center............................ 306 306 -        

Mondragon Uni. innov. pedagógica: corriente ............... 200 200 200       G1 

UPV: Nuevo rol Univ Sdad conocimiento: capital............ 1.550 1.756 (*)1.850 A1,2        

Donostia International Physics Center-Fellows................ 288 288 576       G2 

Mondragon Uni. innov. pedagógica: capital .................. 450 510 400 A1,2      G1 

Fundación Estudio Derecho Histórico de Vasconia.......... 83 83 -      F G1  

Asociación Amigos de la República Árabe Saharaui........ 33 50 - A1 

Coordinadora de ONGD de Euskadi .............................. 35 42 - A1 

ELE: mejora de explotaciones ovinas.............................. 242 210 -      F G2 H 

GIFE: mejora explotaciones de raza frisona .................... 404 404 -      F G2 H 

ARANZADI: gestión de fauna y patrimonio arqueológ. ... 85 104 - A1,2   D  F G2 

Fundación Kirolgi ......................................................... 1.727 1.727 -      F G2 

Bertsozale Elkartea: Centro Documental Xenpelar.......... 48 96 - A1      G2 

Laneki: Material de Formación Profesional ..................... 46 93 - A1     F  

TOTAL  20.289 18.892 9.429  

(*) Estos créditos de compromiso figuran en la liquidación  en fase de presupuesto pero están comprometidos. 

(**) Esta cantidad será reintegrada por el beneficiario en función del 50% de los ingresos por la venta de pabellones. 
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SUBVENCIONES DIRECTAS Miles de € 

 2006 C. Compr  DEFICIENCIA  

CONCEPTO  Fase D Fase D A B C D E F G H 

ENTIDADES LOCALES 

Ayto. Getaria: Palacio Zarautz ............................................. 215 - A1 

Ayto. Deba: Praileaitz ......................................................... 164 - A1 

Ayto. Zarutz: Iglesia Santa María la Real .............................. 107 - A1 B1 

Ayto. Antzuola: Centro guarnicionería................................. 90 - A1 

Ayto. Deba: Rehabilitación Palacio Agirre. ........................... 500 800 A1 

Ayto. Beasain: Rehabilitación Igartza ................................... 600 - A1 B1 

Ayto. Lazkao: Areria Kultur Etxea ........................................ 400 200 A1 

Antzuolako Udal Etxegintza SAK: Casa cultura .................... 429 - A1    E1 

Mancomunidad Urola Kosta: Residuos voluminosos ............. 116 - A1 

Mancomunidad Urola Medio: Recuperación materiales ........ 330 -  B2       

Mancomunidad Urola Medio: Planta compostaje ................. 600 1.500 A1        

Ayto. Arrasate/Mondragón: Sostenibilidad........................... 30 - A1 

Ayto. Segura: Ampliación Paseo de Madura......................... 164 - A1   

Ayto. Leintz-Gatzaga: Servicio taxi colectivo......................... 10 - A1 B2 

Ayto. Pasaia: Integración urbana y ambiental N-1 ................ 452 - A1 B2 

Ayto. Idiazabal: Urbanización área de Bikuña....................... 150 - A1 

Ayto. Eskoriatza: Urbanización calle San Juan ...................... 200 - A1 B2 

Mancomunidad Enirio-Aralar: Parques naturales .................. 200 - A1   D 

Parzonería Gipuzkoa y Álava: Parques naturales................... 200 - A1   D  F 

Ayto. Oiartzun: Mina en Arditurri ........................................ 500 (*)500 A1 B1  D 

Ayto. Rentería: Carretera local ............................................ 218 - A1B1,2  D 

Ayto. Zaldibia: Centro del río Amondarain........................... 100 - A1  

Ayto. Atetxabaleta: Parque natural de Urkulu ...................... 100 - A1 

Ayto. Zestoa: Campo de fútbol ........................................... 400 - A1 

EMPRESAS PRIVADAS 

Berroeta Aldamar, SL.: Obras museo Cristóbal Balenciaga .... 1.563 - 

BIOBIDE, SL.: Desarrollo proyectos I+D................................. 175 825 A1 B2     G2  

Donostialdea Sdad. de Servicios, SL: Teletaxi........................ 150 -  B2      H 

Financiación servicios nocturnos de autobuses ..................... 131 -  B1     G2 

Autobuses Interurbanos, SA: Déficit línea ............................ 172 - A1 B1     G2 

Transportes Pesa, SA: Déficit línea....................................... 183 - A1      G2 

Transportes Pesa, SA: Adquisición autobuses....................... 672 - A1      G2 

Hijos Antonio Areizaga, SA: Déficit línea.............................. 47 - A1      G2 

Hijos Antonio Areizaga, SA: Adquisición autobuses.............. 94 - A1 B2     G2 

Lurraldebus, SL: Implantación billete único .......................... 623 623 A1    E1 

Lurraldebus, SL: Sistema gestión monética........................... 1.194 - A1B1,2   E1 

Talleres Gureak, SA: Inversión en Lasarte Oria...................... 100 - A1,2 

FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

Congresos: 8 eventos ......................................................... 56 - A1     F   

Congresos. 5 eventos ......................................................... 94 - A1,3     F 

Familias: 5 eventos ............................................................. 37 - A1     F 

Donosti Gipuzkoa Basket 2001 ........................................... (**)1.851 -    D E1  G1 H 

Dantzaz Elkartea: proyecto ballet joven ............................... 51 - A1 B2       

…/… 
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…/… 

SUBVENCIONES DIRECTAS Miles de € 

 2006 C. Compr  DEFICIENCIA  

CONCEPTO  Fase D Fase D A B C D E F G H 

Casa de religiosas Cía de Jesús: Santuario Loyola ................. 40 - A3 B1    F   

Parroquia Santa. María la Real de Soraluze: Rehabilitación ... 400 - A1        

Asociación Foro Gestión Cultural: Proyecto disonancias........ 29 29         

Fundación Deusto: Instituto Vasco Competitividad............... 500 1.500 A1      G1  

Asoc. Fabricantes Máquina Herramienta-China.................... 25 25       G2  

Cámara de Gipuzkoa. e-Gipuzkoa: Corriente....................... 425 -         

Cámara de Gipuzkoa. e-Gipuzkoa: Capital .......................... 25 -         

Fundación Chillida Belzunce: Interés turístico....................... 100 20 A1   D   G2  

Hospital Donosita: Investigación biosanitaria........................ 200 - A2        

Asociación Cluster Telecomunicaciones GAIA ...................... 159 -       G2  

Cámara Comercio, Ind. y Navegación: Residuos................... 75 - A1     F 

CIDETEC: Fuentes de energía sostenible .............................. 60 - A1     F G2  

UPV/EHU: Código normativo del THG.................................. 25 -     E2    

Federación Inserción Sartu: Inversión en Donostia ................ 180 - A1,2 

FIARE: Proyecto banca ética ................................................ 111 - A1 

Asociaciones agrícolas: Actividad corriente 2006 ................. 302 - A1 B1  D E1    

Gomiztegi Elkartea: Construcción en caserío........................ 257 - A1 B2    F G2 

Mancomunidad Matadero Tolosa: Remodelación................. 23 -  B2    F G2 

Debagoieneko Mankomunitatea: Matadero ........................ 113 -  B2       

Urkaiko S. Coop: Remodelación matadero........................... 25 - B1,2    F G2 

GEBE: Fomento y conservación forestal ............................... 483 - A1 B2  D E1 F G2  

Foro Rural Mundial: Reforestación en Etiopía ....................... 50 - A1 B2    F G2 

Bera Bera Rugby Taldea: Financiación actividades ................ 16 - A1,3     F G2  

Federación Guipuzcoana Remo: Compra vehículo................ 24 - A1 

Federación juegos y deportes vascos: Vehículo..................... 18 - A1 B2    F  

Félix Iñurrategi Fundazioa: Cursos escuela montaña ............. 5 - A1     F G2  

TOTAL  17.138 6.022 

(*) Estos créditos de compromiso figuran en la liquidación  en fase de presupuesto pero están comprometidos. 

(**) Debe reintegrarse en el caso de que el beneficiario obtenga contraprestación por la transmisión de los derechos de 

participación en la liga ACB. 
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS CON CONVOCATORIA Miles de € 

 2006 C. Compr  DEFICIENCIA  

CONCEPTO   Fase D Fase D A B C D E F G H 

DF 27/04 Restauración admones públicas y particulares ..........  910 - 

DF 27/04 Restauración de edificios religiosos ..........................  1.540 -     

DF 36/04 Red guipuzcoana de ciencia, tecnología e innovac....  887 2.244       G3  

DF 58/04 Promoción del emprendizaje ...................................  2.749 167         

DF 32/06 eGip/ Apoyo e-microempresas 2006........................  2.566 60        H 

DF 24/05 Fomento actividad turística en Gipuzkoa..................  1.200 324 

DF 21/06 Impulso Agendas Locales 21 ...................................  250 250     

DF 25/06 Renovación y modernización flota autobuses ...........  1.365 - 

Pensiones fondo de bienestar social .......................................  1.009 -         

DF 8/06 Plan de ayudas a la iniciativa social ............................  552 -       (*)H 

DF 45/04 Programa de atención psicológica a víctimas............  342 - 

DF 52/04 Empleabilidad de colectivos desfavorecidos..............  2.187 -        H 

DF 18/06 Plan equipamientos juveniles...................................  300 - 

DF 9/06 Plan de inversión para  instituciones...........................  424 -        H 

DF 51/05 Ayudas residencias de Bidasoaldea y Oarsoaldea ......  104 - 

DF 5/06 Inversión en servicios sociales ....................................  2.908 6.170   C     H 

OF 08/03/06 Concursos relacionados con sector primario........  110 -      F  H 

DF 80/04 Indemnizaciones compensatorias de montaña..........  1.051 - 

DF 25/05 Medidas agroambientales .......................................  287 - 

DF 29/06 Adecuación instalaciones de sidra natural ................  280 - 

DF 80/00 Subvenciones directas forestales..............................  1.886 -        H 

Rglto. 1257/99 Ayudas FEOGA medidas IXe y IXi ....................  280 - 

Programas comarcales de desarrollo rural ...............................  3.184 -   C  

DF 8/05 Ayudas deporte. A1 Actividad federaciones ...............  912 -       G3 H 

DF.8/05 Ayudas de`prte. A1 Actividad clubes..........................  267 -       G3 

DF 8/05 Ayudas deporte. A2 Acontecimientos extraordinarios.  259 -       G3 H 

DF 8/05 Ayudas deporte. A9 Estructuras para gestión .............  389 -        H 

DF 9/05 Promoción del euskera. A1 Publicaciones periódicas...  815 -       G3 

DF 9/05 Promoción del euskera. A2 Proyectos y actividades ....  280 -       G3 

DF 9/05 Promoción del euskera. A3 Tecnologías información ..  401 -       G3 

DF 9/05 Promoción del euskera. A4 Proyectos audiovisuales....  232 -       G3 

DF 9/05 Promoción del euskera. A9 Ocio infantil y juvenil .......  107 -       G3  

DF 9/05 Promoción del euskera. A10 Normalización del uso....  325 -   C    G3  

TOTAL   30.358 9.215    

(*) Afecta a 108 miles de euros 
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CONVENIOS Miles de € 

  Importe  DEFICIENCIA  

CONCEPTO   Fase D A B C D E F G H 

Centro menores Loistarain: niños de 0 a 9 años ...................... 187 

Programas de inserción social................................................. 2.379        H 

Empresas: Convenios Residencias personas mayores ............... 8.157 

Empresas: Convenios centros de día ....................................... 1.823 

Servicio de ayuda domiciliaria................................................. 11.289 

Estancias en Centro socio sanitario Cruz Roja.......................... 2.220 

Servicios documentales y observatorio social ........................... 41 

TOTAL    26.096    

 

 Miles de € 

CONCEPTO  Nº exp. Importe 

A1: No se justifica la exención de publicidad y concurrencia .......................................................................  62 20.674 

A2: Se incrementa nominativa o concede directa por órgano no competente convalidándose a posteriori.....  7 792 

A3: Se supera el límite de 12,5 miles de euros para concesión por diputados...............................................  7 150 

B1: Subvención directa concedida también en 2005 al mismo beneficiario y para el mismo objeto ...............  11 3.789 

B2:  Subvención directa concedida en diciembre de 2006 y sin ejecución .....................................................  17 4.668 

C: Se fija un porcentaje máximo de subvención, sin justificar el porcentaje concedido ................................  3 12.587 

D: No constan reuniones de las comisiones mixtas que figuran en los convenios ........................................  11 4.928 

E1: Exceso de financiación por el Impuesto sobre el Valor Añadido .............................................................  6 709 

E2: No es una subvención sino una actuación sujeta al TRLCAP ..................................................................  3 645 

F: No se exige estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social ..................................  23 5.070 

G1: Se anticipa el 100% sin que se haya prestado el servicio y sin garantías.................................................  9 12.284 

G2: Se anticipa un porcentaje inferior al 100% sin garantías .......................................................................  26 7.893 

G3: El decreto regulador posibilita anticipos sin fijar las garantías ................................................................  10 6.729 

H: Deficiencias específicas comentadas en Opinión o en Aspectos de Gestión ............................................    

 

Además de las subvenciones anteriores, se han analizado obras adjudicadas directamente 
por la DFG en instalaciones municipales que deberían haberse tramitado como subvenciones 
sujetas a criterios de concurrencia competitiva: 

 Miles de € 

Descripción  Departamento Importe 

Ayto. Soraluze: Cubierta y reforma edificios multiusos .....................  Diputado General 828 

Ayto. Segura: Aparcamiento en finca Zurbano.................................  Ordenación Territorial 271 

Ayto. Legazpi: Urbanización parque Urtatza ....................................  “ 196 

Ayto. Tolosa: Proyecto inversión......................................................  Derechos Humanos, Empleo 361 

TOTAL   1.656 
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A.17 ORGANISMO AUTÓNOMO ULIAZPI 

En relación con las cuentas de este organismo autónomo destacamos la siguiente 
información: 

− Durante el ejercicio 2006 ha sido acordado el incremento retributivo del 4,6%, idéntico 
al de la DFG. La plantilla a 31 de diciembre de 2006 es de 254 personas 

− Las adjudicaciones más significativas tramitadas durante el ejercicio y que han sido 
analizadas son: 

 

 Miles de € 

    Adjudicación  

DESCRIPCIÓN Tipo Procedim. Importe 

Servicio de traslados ........................................  Servicios Concurso 220 

Adquisición de vehículo ...................................  Servicios Concurso 48 

TOTAL 268 

 

− De la revisión de gastos sin expediente de contratación administrativa y de los contratos 
menores se han detectado los siguientes casos, en los que se tenía que haber tramitado 
procedimiento abierto y cumplir con los principios de publicidad y concurrencia: 

 

 Miles de € 

Descripción  Tipo Importe 

Comunicaciones ..........................................................  Servicios 116 

Organización de colonias .............................................  Servicios 47 

Programas combinados................................................  Servicios 28 

Servicios médicos.........................................................  Servicios 51 

TOTAL   242 

Mobiliario....................................................................  Suministro 105 

Ascensores ..................................................................  Suministro 53 

TOTAL   158 

 

Por otra parte, se han detectado trabajos de reforma realizados a lo largo del año 2006 
con un mismo proveedor por un importe total de 104 miles de euros y adquisición de 
productos alimenticios con trece proveedores por un importe total de 275 miles de 
euros, para los que se podría haber analizado la posibilidad de realizar un procedimiento 
abierto por lotes o precios unitarios. 

− Los siguientes bienes y servicios (mobiliario por 88 miles de euros, productos higiénicos 
por 16 miles de euros y telefonía fija por importe de 27 miles de euros) se han adquirido 
a los adjudicatarios de la DFG sin que exista un convenio suscrito entre el Organismo 
Autónomo Uliazpi y la DFG por el que se adhiera al procedimiento de contratación de la 
DFG, de acuerdo con la disposición adicional décima del TRLCAP. 
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A.18 SOCIEDAD PÚBLICA IZFE, SA 

En relación con las cuentas de esta sociedad destacamos la siguiente información: 

− El incremento retributivo aplicado para el ejercicio 2006 ha sido del 4,6%, idéntico al de 
la DFG. La plantilla a 31 de diciembre de 2006 es de 138 personas.  

− Las adjudicaciones más significativas tramitadas durante el ejercicio y que han sido 
analizadas son: 

 

 Miles de € 

  Adjudicación  

DESCRIPCIÓN  Tipo Procedimiento Importe 

Base de datos legislativa del THG............................................ Servicios Negociado 235 

Creación y mantenimiento págs. web entidades admón. local . Servicios Concurso 42 

Homologación empresas prestación servicios .......................... Servicios Concurso 3.800 

Compra y mantenimiento licencias SOW servid. y SQLServer ... Suministro Concurso 81 

Suministro instl. Cluster Linux con WAS.................................. Suministro Concurso 91 

Implantación Intranet Dpto Fiscalidad y Finanzas ..................... Servicios Concurso 121 

Migración sistema gestión documental Filenet ........................ Servicios Concurso 63 

Interfaz conexión gestión documental y portales ..................... Servicios Concurso 55 

Mantenimiento licencias CA................................................... Asis. Técnica Negociado 68 

Sistema de archivo y seguridad correo electrónico................... Asis. Técnica Concurso 67 

TOTAL   4.623 

 

El expediente relativo a la base de datos legislativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa 
adjudicado por procedimiento negociado, debería haber sido tramitado por 
procedimiento abierto. 
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A.19 SOCIEDAD PÚBLICA BIDEGI, SA 

En relación con las cuentas de esta sociedad destacamos la siguiente información: 

− El incremento retributivo aplicado para el ejercicio 2006 ha sido del 4,6%, idéntico al de 
la DFG. La plantilla a 31 de diciembre de 2006 es de 17 personas. 

− Las adjudicaciones más significativas tramitadas durante el ejercicio y que han sido 
analizadas son: 

 

 Miles de € 

   Adjudicación   DEFICIENCIA  

DESCRIPCIÓN Tipo Procedim. Importe A B C D  

Obras construcción 2º cinturón enlace Urumea-Errenteria .... Obras Concurso 164.970 A  C D  

Obras ampliación seis carriles A-8 entre Orio y Usurbil ......... Obras Concurso 37.676 A  C D  

Obras variante N-1 Alto Gaintxurizketa – Ventas Irún........... Obras Concurso 18.467 A B C D  

Obras sustitución barreras en la A-8 .................................... Obras Concurso 5.299 A  C D  

Obras vial sur Errenteria rotondas empalme GI3672............. Obras Concurso 4.211 A  C   

Obras mejora red comunicaciones estación cobro AP-1........ Obras Concurso 50      

Obras rehabilitación de firme de la GI3295.......................... Obras Concurso 230      

Obras construcción mejora ser.vial pk 46.500 A-8................ Obras Concurso 712      

Obras estabilización ladera túnel de Aristi............................ Obras Concurso 128 A  C   

Obras modificado nº 2 AP-1 Arlaban-Eskoriatza................... Obras Concurso 472      

Supervisión e insp., conservación y explotación A-8 y AP-1...Asis.Técnica Concurso 356 A  C D  

Dirección obra const.2º cinturón tramo Urumea-Errenteria...Asis.Técnica Concurso 4.499 A B C D  

Dirección obra vial sur Errenteria rotondas emp. GI3672 ......Asis.Técnica Concurso 358 A B C D  

Ensayos control calidad construcción AP-1...........................Asis.Técnica Concurso 714 A B C D  

Dirección obra var. N-1 Alto Gaintxurizketa-Ventas Irún .......Asis.Técnica Concurso 681 A B C D  

Redacción proyecto constr. Conexión Martutene y A-8 ........Asis.Técnica Concurso 702 A B C D  

Dirección obra proy. ampliación seis carriles Orio-Usurbil......Asis.Técnica Concurso 1.552 A B C D  

Seguimiento y control prevención riesgos laborales..............Asis.Técnica Concurso 165 A  C   

Seguimiento supervisión pyto. Martutene-Hospitales y A-8 ..Asis. Técnica Concurso 103 A  C   

TOTAL 241.345  

  Importe 

DEFICIENCIAS Adjudicación 

A: Criterios de adjudicación incluyen solvencia o experiencia de los contratistas .......................................... 239.881 

B: Exigencia de experiencia como requisito de participación y valoración en adjudicación............................ 26.973 

C: Pliego valora precio con fórmula que tiene efectos distintos al porcentaje previsto ................................. 239.881 

D: No se levanta acta sobre el acto de apertura de ofertas ......................................................................... 235.274 
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− Además de los expedientes comentados, se han analizado los siguientes gastos 
tramitados sin expediente de contratación, a efectos del cumplimiento de los principios 
de publicidad y concurrencia: 

 

 Miles de € 

DESCRIPCIÓN  Importe 

Publicidad y propaganda ...................................................................  Servicios 62 

Servicios para la selección y contratación de personal..........................  Servicios 52 

TOTAL    114 

 

A.20 SOCIEDAD PUBLICA ETORLUR GIPUZKOAKO LURRA, SA 

La Sociedad tiene como objeto social promover, ordenar, urbanizar, comprar y vender suelo 
destinado a la ubicación de actividades económicas, viviendas y toda clase de equipamientos 
públicos, así como promover, proyectar, construir, comprar, vender o ceder en otras formas 
y gestionar edificios industriales, edificios de viviendas, servicios y dotaciones comunitarias 
que puedan ser de utilidad pública y privada, en beneficio de Gipuzkoa y sus habitantes. 

En relación con las cuentas de la sociedad destacamos la siguiente información: 

− Durante el ejercicio 2006 el incremento medio del gasto por retribuciones del personal 
ha ascendido al 15%, como consecuencia de una valoración de puestos que se ha 
realizado y en la que no ha quedado constancia documental de los criterios empleados 
para su realización. El número de trabajadores durante el ejercicio ha sido de 3, 
contratándose uno más en diciembre por un período de un año. 

− Las adjudicaciones más significativas realizadas durante el ejercicio y que han sido 
analizadas por el TVCP son:  

 

 Miles de € 

   Adjudicación  

DESCRIPCIÓN Tipo Procedim. Importe 

Obras rehabilitación edificio oficinas “Orbegozo”......................................  Obras Concurso 2.271 

Obras derribo casa carnicero y edificación 6 viviendas Nuarbe....................  Obras Concurso 873 

Redacción PAU, estudio y proy.urbanización Area 10 Ziurkil ...................... Asis. Técnica Concurso 200 

TOTAL  3.344 

 

Los pliegos de cláusulas administrativas de todos los expedientes analizados incluyen 
como criterios de adjudicación aspectos relativos a la solvencia de los contratistas. 
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Adquisición de terrenos en Hernani 

− El 20 de marzo de 2006 el Consejo de Administración de Etorlur, SA aprueba la 
participación de la Sociedad en un proyecto, en el que participan también el 
Ayuntamiento de Hernani y una empresa privada, con las siguientes características: 

• Etorlur, SA compra unos terrenos por importe de 28.567 miles de euros, para la 
posterior construcción y promoción de 277 viviendas (110 libres, 111 de promoción 
foral y 56 de protección oficial). 

• Los terrenos a adquirir están ocupados en ese momento por una empresa, que se 
trasladará a otros terrenos que debe adquirir Etorlur, SA. 

− El 27 de marzo de 2006 se firma el contrato privado de compraventa por el que la 
sociedad privada vende y transmite a Etorlur, SA la finca donde se ubica por un precio 
de 28.567 miles de euros, cuya forma de pago es la siguiente: 

• Entrega de una parcela en Hernani valorada en 5.267 miles de euros. Esta parcela no 
es propiedad de Etorlur, SA en ese momento. 

• Construcción de un pabellón industrial en el terreno anterior, donde se reubicará la 
empresa, por un valor no superior a 9.800 miles de euros. 

• Realización de instalaciones interiores y exteriores por parte de Etorlur, SA por un 
valor de 1.800 miles de euros. 

• Pago de suministros y maquinarias e instalaciones adquiridos por la empresa en el 
nuevo pabellón por importe de 5.850 miles de euros, tras la correspondiente 
acreditación de su adquisición. 

• Pago de 5.850 miles de euros en el momento en que la empresa desaloje el terreno 
adquirido por Etorlur, SA y lo ponga a su disposición. Este plazo no podrá ser 
posterior al mes de agosto de 2010. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL 
TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA DEL AÑO 2006 

Al objeto de dar respuesta a los resultados de la fiscalización de la Cuenta General del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa correspondientes al ejercicio 2006, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, se presentan en este informe 
las alegaciones y justificaciones correspondientes. 

 

1. ALEGACIONES  A LA OPINIÓN  SOBRE  EL CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

INGRESOS FISCALES 
En este apartado el Tribunal Vasco de Cuentas Pública señala: 

 

Al cierre del ejercicio presupuestario 2006, hay 42 solicitudes de aplazamiento de deudas 
tributarias por un importe global de 27.825 miles de euros, que no han sido resueltas y que 
tienen más de seis meses de antigüedad, por lo que se incumple el artículo 44.2 del DF 
38/06, Reglamento de Recaudación del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

 

Alegación 

De los 42 expedientes señalados, en 38, la tramitación de los respectivos expedientes 
finalizó en el primer semestre del 2007 y en los 4 restantes, en el segundo semestre de ese 
mismo año, por lo que a esta fecha, se puede afirmar que se ha subsanado el incumplimiento 
señalado.  

 

Durante el ejercicio 2006 se han dado de baja por prescripción liquidaciones tributarias por 
importe de 381 miles de euros (de este importe, 303 miles de euros corresponden a 87 
contribuyentes cuya deuda es superior a mil euros), correspondientes a deudas con una 
antigüedad superior a cuatro años en período de pago voluntario. El incumplimiento de los 
trámites a realizar para la comunicación de las deudas previstos en los artículos 68 y 69 del 
Reglamento de Recaudación ha producido la anulación de los ingresos tributarios por el 
importe citado. 

 

Alegación 

Las liquidaciones señaladas por el TVCP  se corresponden con liquidaciones emitidas entre 
1991 y 2006 en las que no se había detectado que realizada la primera notificación y 
habiendo sido ésta devuelta por Correos, no se enviaban al Boletín Oficial de Gipuzkoa para 
su  renotificación.  Se entendía que el proceso informático estaba recogiendo todos los 
candidatos a boletín y sin embargo, esto no estaba produciéndose así. 

Dentro de la estrategia de la mejora de los controles internos, ya se había analizado este 
procedimiento y por tanto, se están desarrollando nuevas herramientas para el control  
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y seguimiento de las notificaciones de la deuda en periodo voluntario por lo que situaciones 
como la indicada, no deberían repetirse de nuevo, a partir de la fecha de entrada en 
funcionamiento del nuevo sistema. 

 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
En este apartado el Tribunal Vasco de Cuentas Pública señala: 

 

En el ejercicio 2006 el Consejo de Diputados suscribe un contrato de patrocinio con un club 
deportivo por un importe de 4.000 miles de euros (500 miles de euros para el ejercicio 2006 
y 3.500 miles de euros para los ejercicios 2007 a 2010). Además, aprobó diecinueve 
contratos de patrocinio con otros tantos clubes deportivos por un importe total de 1.000 
miles de euros (700 miles de euros para el ejercicio 2006 y 300 miles de euros para el 
ejercicio 2007). El objeto de los contratos de patrocinio suscritos es genérico y no se 
concretan las acciones que deben realizar los clubes deportivos para dar cumplimiento a los 
contratos, lo que supone la desnaturalización de los mismos e impide la verificación de su 
cumplimiento. Por lo tanto, esta operación tiene un contenido subvencional por lo que se 
deberían haber cumplido los principios de publicidad y concurrencia. 

Finalmente, los créditos de compromiso para financiar dichos contratos por importe de 
3.800 miles de euros son aprobados por el Consejo de Diputados, cuando la naturaleza de 
gasto corriente de la operación no permite la aprobación por dicho órgano, incumpliendo lo 
establecido en el artículo 8 de la Norma Foral  12/2005, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para 2006. 

 

Alegación 

El objetivo de los mencionados contratos con los clubes deportivos era proyectar una buena 
imagen exterior e interior de Gipuzkoa. Se consideró que valores positivos nuestros como 
son el trabajo en equipo, el esfuerzo y la actitud proactiva a la hora de acometer nuevos 
desafíos, son valores que los clubes vienen trasmitiendo en el ejercicio de su actividad. Por 
medio de los convenios de colaboración con los clubes deportivos estos valores quedaban 
vinculados con el conjunto del territorio y simbolizaban, en cierto modo, su imagen.  

En este contexto, el deporte tiene una incidencia determinante en un intangible tan 
importante como es la imagen de un territorio. Coincide por un lado su repercusión por el 
carácter deportivo-cultural, y por otro el seguimiento que desde los medios de comunicación 
reciben los deportes, y particularmente, en el caso de los equipos que se encuentran en 
categorías superiores. 

En los diferentes contratos de patrocinio deportivo suscritos con los diferentes clubes 
deportivos, además de la vinculación arriba expuesta, sí se recogían las obligaciones a las 
que se comprometían los diferentes clubes. Las obligaciones se referían tanto a la 
incorporación de logotipos y referencias a la colaboración de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa en equipamiento, publicidad estática, programas, pósteres, etc., como su 
compromiso a participar en actividades con el objetivo de promocionar el deporte base y 
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extender la práctica deportiva en el conjunto de Gipuzkoa, y en actividades extraordinarias 
de carácter social o benéfico. 

En este apartado, el TVCP también señala que los créditos de compromiso para financiar 
estos contratos son aprobados por el Consejo de Diputados, cuando la naturaleza de gasto 
corriente de la operación no permite la aprobación por dicho órgano.  

En este sentido, el artículo 8 de la Norma Foral 12/2005, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para 2006 señala que “el 
Consejo de Diputados […] podrá aprobar nuevos gastos cuya realización haya de extenderse 
a ejercicios posteriores al de 2006 siempre que se trate de: 

[…] 

c) gastos en bienes y servicios cuya contratación, bajo las modalidades establecidas en el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por la que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, no pueda ser estipulada o resulte 
antieconómica por plazo de un año.” 

 

Entendemos que los gastos para los que el Consejo de Diputados ha aprobado los 
correspondientes créditos de compromiso pueden tener cabida en el citado precepto. 
Primero porque la modalidad contractual empleada para efectuar la contratación ha sido la 
del contrato privado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y  siguientes de la Ley 
de Contratos. Y segundo, porque se trata de servicios que por su naturaleza exigen una 
continuidad, una permanencia en el tiempo. Un planteamiento de estos contratos con una 
duración igual o inferior a un año los haría inviables por antieconómicos, ya que se trata de 
proyectos en que los resultados propuestos requieren de más de un ejercicio económico 

para hacerse visibles, para entenderse, en definitiva, cumplido el objeto contractual.1111 

 

En el ejercicio 2006 se adjudica un contrato complementario por importe de 143 miles de 
euros por procedimiento negociado sin publicidad al mismo contratista al que se había 
adjudicado el ejercicio anterior un contrato de asistencia técnica por importe de 119 miles 
de euros, por especificidad técnica del contrato. De la revisión del expediente, se desprende 
que se trata de nuevas necesidades, por lo que debió realizarse un procedimiento abierto 
(ver Anexo A.15.1). 

 

 

                                                   

1111  La modalidad contractual empleada no afecta a la naturaleza del crédito. La permanencia en el tiempo queda 

cuestionada, puesto que el Consejo de Diputados de 9 de octubre de 2007 modifica el contrato de mayor 

importe (3.000 miles de euros para los ejercicios 2007 a 2010) al no poderse cumplir las condiciones fijadas 

en el contrato suscrito en el ejercicio 2006. Finalmente, señalar que en el ejercicio 2005 se suscribió el mayor 

contrato de patrocinio con incidencia en ejercicios futuros por importe de 4.000 miles de euros, sin aprobarse 

ningún crédito de compromiso y condicionando las anualidades futuras a la existencia de crédito. 
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Alegación 

El objetivo del contrato complementario era ampliar el sistema de gestión de 
expropiaciones, de forma que la gestión de la información gráfica estuviera plenamente 
integrada en el sistema de expropiaciones que se estaba “implantando”. 

En este sentido, la responsable informática del proyecto indicó que la ampliación de esta 
aplicación informática era “una modificación o ampliación” sobre una aplicación desarrollada 
“ad hoc” y que resultaría muy difícil y económicamente poco viable que fueran realizadas 
por una empresa diferente a la que hizo el desarrollo inicial. 

En base a este informe técnico, se contrató el servicio mediante un procedimiento 
negociado sin publicidad en aplicación del artículo 210.b del Real Decreto Legislativo 

2/2000, de 16 de junio.2222 

    

El contrato de redacción del proyecto básico y proyectos de ejecución, dirección facultativa 
y ejecución de obras de rehabilitación del Palacio de la DFG, se adjudicó en noviembre de 
2005 por importe de 1.475 miles de euros mediante procedimiento negociado sin publicidad 
debido a que el concurso inicial quedó desierto. En 2006 se aprueba una modificación del 
contrato por importe de 294 miles de euros, anterior incluso al inicio de las obras, cuya 
adjudicación resulta contraria a los principios de publicidad y concurrencia, ya que lo que 
finalmente se ejecuta es, desde el inicio de las obras, sustancialmente distinto de aquello 
para lo cual no hubo licitadores y justificó el procedimiento negociado 

 

Alegación 

Mediante acuerdo del Consejo de Diputados de 7 de junio de 2005 se aprobó el expediente 
de contratación para la “redacción de proyecto, dirección facultativa y ejecución de las obras 
de rehabilitación del Palacio de la Diputación Foral de Gipuzkoa así como la reforma y 
acondicionamiento de las zonas del Palacio y su anexo de la c/ Peñaflorida destinadas a uso 
de oficinas generales”, junto con el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares y pliego de prescripciones técnicas, redactado por el Servicio de Patrimonio y 
Arquitectura, según documento de fecha 14 de febrero de 2005,  con un presupuesto inicial 
de 1.475.000 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de treinta (30) meses.  

El expediente tenía por objeto, además de la redacción del proyecto básico de las obras 
citadas, la redacción de los proyectos de ejecución de cada una de las nueve fases en las que 
se dividió la realización de las obras, su dirección facultativa y su ejecución. 

La división de la ejecución de las obras en nueve fases tenía por objeto compatibilizar la 
realización de las obras con el funcionamiento de las oficinas, de manera que no fuese 
necesario desalojar el edificio. 

                                                   

2222  El contrato complementario supone un 121% del contrato principal y contempla funcionalidades nuevas, no 

incluidas en el contrato princial, vulnerando el art. 198.2 del TRLCAP. Por otra parte, las razones técnicas 

aludidas en el art.210 b) no se justifican en el expediente. 
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De conformidad con los pliegos que rigieron la señalada contratación, ésta se tramitó 
inicialmente por procedimiento de licitación abierto y forma de adjudicación de concurso 
público. 

No obstante, tras la oportuna publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa del 
correspondiente anuncio licitatorio, no concurrió ningún licitador a la citada contratación en 
el plazo habilitado al efecto. 

En consecuencia, el Consejo de Diputados, en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 
2005, adoptó el acuerdo de declarar desierto el concurso convocado y de iniciar, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 141, letra a) del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, el expediente de contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad.  

Por Orden Foral 59/05, de 29 de noviembre, del diputado foral del Departamento para al 
Ordenación y Promoción Territorial, se adjudicó la ejecución del contrato a una unión 
temporal de empresas y con fecha 5 de enero de 2006 se procedió a la firma del contrato 
administrativo, tras lo cual la empresa adjudicataria, de acuerdo con lo establecido en los 
pliegos de condiciones del contrato, presentó un proyecto básico general del conjunto de la 
intervención, es decir, comenzó a ejecutar la prestación contratada. 

Sin embargo, aprovechando el traslado definitivo de los servicios del Departamento para 
Fiscalidad y las Finanzas desde los locales que provisionalmente ocupaban en la Plaza Pío 
XII al edificio Torre Errotaburu, el Departamento para la Calidad en la Administración Foral 
consideró conveniente arbitrar una solución de desalojo de gran parte del conjunto del 
Palacio y del anexo de la c/ Peñaflorida, mediante la utilización de los citados locales de la 
Plaza Pío XII cuyo arrendamiento fue posible prolongar. Con ello, se perseguía que la 
ejecución de las obras del Palacio Foral y de su Anexo se realizase en un plazo más breve, y 
se posibilitaba reducir el número de fases en las que se debían ejecutar las obras número de 
fases.  

Asimismo se consideró conveniente modificar el alcance de las obras que inicialmente se 
proyectaron, ya que se estimó necesario cubrir los dos patios del edificio Anexo Peñaflorida 
para aumentar la superficie útil destinada a oficinas, y modificar la distribución, 
compartimentación y elementos de cierre del vestíbulo general de acceso en la Planta Baja. 

Como consecuencia de todo ello, el Consejo de Diputados, en sesión de 20 de junio de 
2006, aprobó el proyecto de ejecución modificado de las obras, con un presupuesto adicional 
de 294.219,3  euros, IVA incluido. 

 

La DFG no ha tramitado los preceptivos expedientes de contratación administrativa en 
trabajos realizados con un único objeto para la ejecución de cada uno de los gastos que 
resumimos a continuación: 4 obras por importe de 492 miles de euros, 5 suministros por un 
importe total de 463 miles de euros, 13 asistencias técnicas por un importe total de 999 
miles de euros y 1 contrato privado por importe de 183 miles de euros (ver Anexo A.15.4). 
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Alegación 

� Alumbrado en urbanización de Sueskola 

Estando próximos a finalizar las obras de construcción de Sueskola, se apreció que en la 
explanada  de la parcela en la que se ubicaba el nuevo edificio no existía alumbrado exterior. 
El único existente estaba en el parque de bomberos situado aproximadamente a cien metros 
y era insuficiente, quedando gran parte de Sueskola fuera de la vista y de la luz del parque. 
Este extremo, no estaba incluido en el proyecto de obras del edificio, ni  en el contrato. 

Se trataba de colocar nueva canalización de tubos de PVC, conductores de cobre, farolas, 
anclajes  de toda la plataforma. La dirección de la obra recomendó que estas  obras se 
acometieran cuando los trabajos de electrificación del edificio estuvieran terminados y antes 
de que las empresas que estaban trabajando en el edificio finalizaran el contrato, porque de 
es manera se utilizarían los recursos técnicos y humanos allí desplazados. 

Había dos razones para proceder rápidamente a contratar el alumbrado  exterior:   

- El edificio estaba dotado para iniciar su actividad y quedaba físicamente en un extremo 
alejado del parque de bomberos, sin vigilancia y sin iluminación exterior. Por razones de 
seguridad se aconsejaba que el perímetro del mismo estuviera iluminado para evitar 
intrusiones nocturnas, muy difíciles de detectar desde el parque de bomberos. Además el 
edificio contaba con un equipamiento  tecnológicamente muy avanzado,  lo que podía  
tentar a su robo.  

- El edificio podía iniciar su actividad en cualquier momento, lo que no era posible si tanto 
los accesos, como su urbanización e iluminación exterior estaban sin realizar. Era 
totalmente aconsejable que estas obras se acometieran y se terminaran rápidamente. 

Por lo tanto, se descartó abrir un procedimiento abierto que hubiera tardado meses en 
adjudicarse, e iniciar un procedimiento negociado sin publicidad con la empresa de  
electricidad del edificio, que redactó un proyecto al efecto, al amparo legal del artículo 
141.d) de la vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Las obras a 
contratar eran  complementarias de las de construcción del edificio. No figuraban en el 
proyecto ni en el contrato. Resultaban necesarias de  cometer. El precio de las mismas, IVA 
incluido, no superaba el 20% del precio originario del contrato. Con este procedimiento se 
lograba que estuvieran terminadas a la vez que se entregaba la obra principal. Y los precios 
recogidos en el  proyecto de ejecución no diferían de los que aplicaron a la construcción del 
Edificio. 

 

� Urbanización del espacio de Sueskola 

La explicación es la misma que en el caso anterior. Finalizándose el edificio Sueskola se 
pretendió arreglar toda la pavimentación de la explanada y de los accesos al Parque de 
Bomberos que se habían deteriorado por el paso de los camiones de la obra, así como las 
canalizaciones que se habían partido, el recrecimiento de las arquetas de las aguas del 
parque que se habían hundido  y la reposición del cerramiento. 
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Se acudió al procedimiento negociado sin publicidad del artículo 141.d) de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas por los mismos motivos ya explicados en el caso 
de la electricidad. La empresa adjudicataria a la que se pidió el proyecto es la empresa 
constructora del edificio y los precios que en ellos se incluyeron se ajustaban a los precios 
de la obra principal. Tampoco en este caso el presupuesto superaba el 20% del precio total 
del contrato originario.  

También había motivos de seguridad, porque el antiguo vallado había quedado roto o muy 
bajo porque la cota de construcción del edificio por razones de seguridad se elevó más de un 
metro.  

La necesidad de hacerlo inmediatamente se debía a que estos accesos  eran utilizados por 
los vehículos del parque de bomberos de Ordizia y por los usuarios del edificio de formación 

con carácter diario y era urgente tenerlos terminados.3333 

 

En el contrato de reconstrucción del edificio de Errotaburu, adjudicado en 2005 por importe 
de 1.814 miles de euros, se ejecuta una modificación sustancial del contrato durante el 
ejercicio 2006 por importe de 793 miles de euros, sin que previamente se realice la 
preceptiva aprobación establecida en el artículo 146 del TRLCAP. Esta modificación es 
aprobada por el Consejo de Diputados el 27 de febrero de 2007, con posterioridad a la 
puesta en servicio de la mayor parte del edificio 

 

Alegación 

Efectivamente, la aprobación del modificado del proyecto se aprobó por el Consejo de 
Diputados de 27 de febrero de 2007, con posterioridad a que el edificio reconstruido 
estuviera nuevamente en uso. 

El incendio se produjo el 13 de junio de 2005 y el 30 de diciembre de ese mismo año 2005 
ya estaba en funcionamiento parte del edificio. Razones de eficiencia aconsejaban la 
reocupación urgente de las oficinas a fin de devolver a la normalidad la actividad del 
Departamento. 

La desviación económica en un proyecto como el de Errotaburu, motivado por una 
catástrofe como la acaecida, se justifica por la  necesidad de volver con rapidez a la 
normalidad, por lo que se aceleró el proceso de confección del proyecto y en consecuencia, 
dio pie a modificados de mayor cuantía que los que pueden derivarse de procesos ordinarios 
donde el proyecto y las obras se ajustan a plazos razonables.  

 

El servicio de limpieza de los edificios de la DFG, con un gasto de 2.658 miles de euros, se 
contrata directamente con la empresa que venía prestando el servicio en ejercicios 

                                                   

3333  Las dos obras de Sueskola no se han tramitado como modificados del contrato principal y, en ambos casos, se 

han contratado con empresas distintas a la adjudicataria de dicho contrato. 
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anteriores por adjudicación de un concurso público en el año 2001, y que había agotado el 
máximo de prórrogas previsto en el TRLCAP, por lo que se incumplen los principios de 
publicidad y concurrencia. Idéntica situación se produce en la prestación de servicios de 
cuidadores de fin de semana en la residencia de Eibar, con un gasto en el ejercicio 2006 de 
1.001 miles de euros, y por lo tanto, el gasto se ha contraído sin que se haya realizado el 
procedimiento abierto exigido en el TRLCAP. 

 

Alegación 

El concurso público a que se refiere el Tribunal  se publicitó en todos los boletines en 
noviembre de 2007 y se ha adjudicado, tras un procedimiento abierto en la forma de 
concurso, en abril de 2008. Pero, efectivamente, en el año 2006 no se convocó, a pesar de 
que se agotó la última prórroga, porque los sindicatos iniciaron en esos momentos en el 
sector de la limpieza la reivindicación de la equiparación salarial entre los empleados de las 
empresas adjudicatarias y el personal similar funcionario de las empresas que contrataban la 
limpieza. 

La Diputación valoró la situación y decidió no sacar el concurso en ese momento y esperar 
a que los sindicatos del sector hicieran su planteamiento de equiparación y llegaran a un 
acuerdo con sus empresas, en este sentido. Aunque este acuerdo en el 2006 parecía 
próximo, no lo fue. 

Por eso se retrasó la convocatoria de un nuevo concurso. Se evitó la conflictividad laboral 
en los centros de la Diputación, como la que tuvieron que soportar otras empresas del sector 
público que iniciaron en aquellos momentos sus licitaciones. La Diputación no intervino en 
la negociación empresa –sindicatos, por considerar que el tema era privado y ajeno a la 
contratación pública. Cuando este acuerdo se alcanzó, la Diputación conoció el importe 
económico que esa equiparación iba a repercutir en su contrato y lo tuvo en cuenta en la 
elaboración de sus presupuestos, pactando que su incidencia se distribuyera en los cuatro 
ejercicios siguientes, pues el coste de la mano de obra representa el 96% del coste del 
servicio. 

 

Se han producido modificados significativos en la ejecución de una serie de contratos, que 
transgreden los principios licitatorios recogidos en el TRLCAP, debido a que la cuantía de 
los incrementos desnaturaliza tanto el objeto contractual como el volumen económico del 
contrato y no se corresponden con causas nuevas o imprevistas: 

• Rehabilitación del Convento de Santa Teresa, adjudicado en 2001 por importe de 3.432  
miles de euros y modificado en un 68%. 

 

Alegación 

Nos encontramos ante un proyecto integrado en un programa de rehabilitación de edificios 
integrados en el Patrimonio Histórico en el que han confluido una serie de circunstancias 
como son el cambio de destino del edificio, la necesidad de una serie de obras de 
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emergencia derivadas de la necesidad de consolidación de la ladera del Monte Urgull y de la 
antigua muralla de Donostia y lo específico de los trabajos de restauración y rehabilitación. 
Esto unido a la existencia de restos arqueológicos datados en la época romana y a otros 
restos medievales ya conocidos, han determinado una serie de desviaciones del proyecto 
que suelen ser habituales en este tipo de intervenciones. Actualmente el edificio ubica, 
aunque de forma temporal, las colecciones del Museo San Telmo, tras la firma del contrato 
correspondiente con el Ayuntamiento de Donostia. 

 

• Vía ciclista peatonal Hernani-Urnieta adjudicada por 243 miles de euros y modificada en 
un 35%. 

• Obras de la estación depuradora de aguas residuales de Elgoibar adjudicada por 11.797 
miles de euros  y modificada en un 60%. 

 

Alegación 

Las modificaciones de los contratos para la ejecución de los proyectos de la vía ciclista 
peatonal Hernani-Urnieta y de la estación depuradora de aguas residuales de Elgoibar 
fueron debidamente justificadas en sus expedientes de contratación, quedando acreditada 
tanto la existencia de nuevas necesidades o circunstancias imprevistas como la 
improcedencia de su contratación independiente. En este último expediente, además, 
resultó precisa la intervención de la Comisión Jurídica Asesora del Territorio Histórico tanto 
en la aprobación del modificado nº 1 como en la del modificado nº 2 y, en ambos casos, se 

emitieron dictámenes favorables.4444 

 

• Estabilización de deslizamiento en la GI-3391 en Getaria adjudicada por 204 miles de 
euros y modificada en un 83%. 

 

                                                   

4444  El citado dictamen contiene, entre otras, la siguiente afirmación:”Convertir en habitual la modificación de 

proyectos y contratos podría derivar en prácticas viciosas que vinieran a frustrar los principios de publicidad 

y concurrencia proclamados hoy por el artículo 11.1 del TRLCAP. En este caso, la aprobación sucesiva de dos 

proyectos modificados del proyecto inicial, que supondrá que el precio de adjudicación del contrato pase de 

10.199,493,80 euros a 16.222.725,28 euros, no es, desde luego, lo más adecuado para preservar los principios 

de publicidad y concurrencia que han de regir la actuación de la Administración en el ámbito de la 

contratación pública”. 



184 
 

 

 

 

 

Alegación 

El contrato de obras mencionado se produjo a consecuencia de un importante movimiento 
de tierras efectuado para la implantación de viñedos, afectando a toda la calzada de la 
carretera en un tramo de 50,00 ml. de longitud, y provocando un escalón de un metro de 
altura tanto en la calzada como en las laderas situadas en el monte y pie de la carretera. 

El proyecto recogía, a la vista de las características del terreno, la estabilización del 
deslizamiento mediante la construcción de dos contrafuertes de escollera. Al partirse de la 
premisa de que el propietario de la finca superior había asumido -al considerarse que el 
movimiento de tierras que había efectuado había descompensado el equilibrio en el que se 
encontraba la vaguada, provocando el deslizamiento de la cabecera- la construcción del 
contrafuerte superior, su ejecución no fue objeto de la licitación de referencia. 

Asimismo, en el proyecto se consideró que dicha escollera o contrafuerte proporcionaba 
un factor de seguridad suficiente, en principio, para este tipo de inestabilidad. Sin embargo, 
dado que el deslizamiento estaba situado en la cabecera de otro deslizamiento de mayor 
envergadura que podría reactivarse a corto-medio plazo, descalzando esta escollera y 
provocando su desmoronamiento, el proyecto recogió la ejecución de un contrafuerte 
inferior de escollera que impediría la producción de las circunstancias citadas. 

A la vista de la gravedad de la situación actual y en vista de que el propietario de la finca 
superior no daba comienzo a las obras de ejecución del contrafuerte superior, que debían 
ejecutarse con carácter previo, se consideró que la Administración debía acometer, por 
razones de interés público y con base fundamentalmente en la argumentación de índole 
técnica señalada en el informe evacuado por la dirección facultativa de la obra, las obras de 
la primera fase (contrafuerte superior), no incluidas en la licitación de las obras de la 
administración 

La situación de la ladera, los riesgos y la gravedad de la situación, determinaban la 
imposibilidad de iniciar en aquel momento, bien por tramitación ordinaria o incluso de 
urgencia, el correspondiente expediente de contratación, por lo que se consideró 
imprescindible realizar una modificación del proyecto para poder ejecutar, de una forma 
segura, las obras de ambas fases. 

 

• Proyecto museológico y museográfico del Centro de Interpretación de Igartubeiti 
adjudicado por 585 miles de euros y modificado en un 50%. 

 

Alegación 

El interés del proyecto, dotado principalmente de medios audiovisuales y una reflexión 
sobre la conveniencia de que el mismo se completase con la aplicación de nuevas 
tecnologías hizo necesario modificar el proyecto inicial, incrementándolo 
considerablemente, y a su inclusión en el Plan Extraordinario de Inversiones 2003-2007 de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa, permitiendo así un incremento presupuestario importante. 
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• Divulgación del Plan Extraordinario de Inversiones 2004-2007 adjudicada por 501 miles 
de euros y modificada en un 28%. 

 

Alegación 

La propuesta formulada por la empresa adjudicataria obtuvo las mejores puntuaciones en los 
dos bloques en los que se agrupaban los criterios valorativos que figuraban en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares del concurso, y particularmente, en el apartado 
relativo a la creatividad y originalidad de la propuesta. Se valoró que, a diferencia de otras 
ofertas, ésta ofrecía para el año en curso una evolución con respecto a la campaña del año 
anterior. Tomando como elemento de partida dicha propuesta se consideró conveniente 
reforzar la estrategia de difusión en medios y, particularmente, en lo previsto para la 
televisión. La propuesta ganadora propuso al efecto, y teniendo en cuenta que era el 
segundo curso comunicativo del Plan Extraordinario, intensificar los medios locales y 
comarcales. El argumento de la propuesta se completaba con la idea de realizar el año 
siguiente un balance mediante una estrategia de medios con cobertura, en este caso, 
territorial. Esta lógica de focalizar en lo local y de intensificar en la cercanía, se completó 
con folletos personalizados e individualizados para cada comarca. En definitiva, la 
ampliación no desvirtuó el objeto sino que contribuyó a disponer de más unidades de obra 
en la fase de difusión. 

 

SUBVENCIONES 
 

El Consejo de Diputados ha incrementado 10 subvenciones nominativas y ha concedido 52 
subvenciones directas por unos importes globales de 831 y 19.843 miles de euros, 
respectivamente, sin justificar la imposibilidad de promover los principios de publicidad y 
concurrencia. Los beneficiarios de estas subvenciones han sido: 24 entidades locales (9.145 
miles de euros), 10 empresas privadas (4.735 miles de euros) y 28 entidades sin ánimo de 
lucro (6.794 miles de euros). 

 

Alegación 

 

• Incremento de 10 subvenciones nominativas  

 

El artículo 18.7 de la Norma Foral 12/2005, de 26 de diciembre, por la que se aprobaron los 
Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2006, autorizaba al 
Consejo de Diputados para modificar el objeto y finalidad de las subvenciones nominativas e 
incrementar su cuantía.  

En base a esta  autorización el Consejo de Diputados aprobó durante el ejercicio 2006 
aumentar determinadas subvenciones nominativas, justificándose en los respectivos 
expedientes la motivación de tales incrementos. Con relación a la singularidad de los 
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proyectos subvencionados se considera que la misma tiene su justificación en la propia 
naturaleza de la subvención incrementada: si la inclusión de una subvención nominativa en 
el Presupuesto se fundamenta en la singularidad del proyecto a subvencionar, el incremento 
de tales subvenciones, dado que el proyecto a subvencionar se mantiene, también tiene 

carácter singular, sin que sea posible promover la concurrencia para su concesión.5555 

 

• BIOBIDE, SL.: Desarrollo proyectos I+D 

 

La subvención a BIOBIDE SL  responde a la financiación de proyectos I+D de carácter 
singular y de difícil encaje en las subvenciones de la misma naturaleza que se conceden en 
régimen de concurrencia. 

A la propuesta de Acuerdo del Consejo de Diputados de cinco de diciembre de aprobación 
de la subvención a BIOBIDE SL para desarrollo de proyectos de I+D, se acompañó un 
informe propuesta en el que se motivaba la concesión de esta subvención directa. En el 
citado informe, se hacía mención a: 

− El acuerdo de intenciones (aprobado por acuerdo de Consejo de Diputados de 21.12.04) 
suscrito el 30.12.04 entre DFG, GENETRIX, GV, MCC Innovación SPE S.A. para impulsar 
BIOBIDE.  

− A los compromisos suscritos en el mismo acuerdo de intenciones, consecuencia  de  los 
cuales, la DFG participaría en el capital social  de BIOBIDE y durante los tres primeros 
años del proyecto, apoyaría, con cargo a sus presupuestos, proyectos de I+D de 

BIOBIDE.6666 

 

• Parroquia Santa María la Real de Soraluze. Rehabilitación.  

 

El Consejo de Diputados aprobó la concesión de una subvención por importe de 400.000 
euros destinada a las obras de rehabilitación que incluyeron obras para la urbanización del 
entorno, iluminación exterior de la Iglesia, reparaciones en la estructura del pórtico y mejora 
de las condiciones de accesibilidad.  

                                                   

5555  La inclusión de una subvención en el presupuesto como nominativa no implica que sea singular, es voluntad 

de las Juntas Generales. 

6666  La existencia de compromisos anteriores al ejercicio permitía la inclusión de dichos importes en el 

presupuesto como nominativas. Por otra parte, no se acredita la singularidad respecto a otros proyectos I+D 

para los que existen convocatorias anuales. 
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Las características de la intervención excluyeron el proyecto de la convocatoria anual de 
ayudas para la rehabilitación e hicieron necesaria la intervención a través de la concesión de 

una subvención directa.7777 

 

• Fundación Chillida Belzunce 

 

Con relación a esta subvención indicar que a la propuesta de acuerdo de Consejo de 18 de 
julio de 2006, se acompañó un informe/propuesta que motivaba el carácter especial de la 
subvención consistente en apoyar un plan de promoción del museo Txillida dado su carácter 
emblemático, de recurso turístico singular, que representa una de las ofertas culturales más 
relevantes y atractivas del País Vasco y de Gipuzkoa, así como su importante  proyección 

internacional.8888 

 

La DFG ha aprobado la realización de cuatro obras en bienes municipales por importe de 
1.656 miles de euros, por lo que se está otorgando una subvención directa sin justificar la 
imposibilidad de aplicar los principios de publicidad y concurrencia. 

 

Alegación 

Respecto de la realización de estas cuatro obras, de las que tres fueron realizadas por el 
Departamento para la Ordenación y Promoción Territorial, resulta preciso indicar en primer 
lugar que con el fin de fomentar la regeneración y recuperación de espacios urbanos que 
proporcionen nuevos servicios a los ciudadanos de los municipios de Gipuzkoa, la 
Diputación Foral, a través del departamento para la Ordenación y Promoción Territorial, 
llevó a cabo durante la pasada legislatura diversas acciones. 

Así, ha hecho frente a la degradación urbanística de ámbitos urbanos en municipios del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa y ha promovido la creación de infraestructuras, espacios 
libres y de esparcimiento y equipamientos de titularidad municipal mediante diversas 
convocatorias públicas de subvenciones destinadas a financiar proyectos de actuación en 
dichas zonas. 

También ha sido habitual la utilización de la figura del convenio de colaboración con otras 
instituciones o entidades públicas, al amparo de lo previsto en la normativa reguladora de las 
subvenciones. 

En efecto, el artículo 18.3 de la Norma Foral 12/2005, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2006 
permite la concesión directa de subvenciones cuando concurra una cualquiera de las 

                                                   

7777  Tal y como establece la alegación, hay convocatorias anuales para este tipo de ayudas. 

8888   Idem a la respuesta anterior. 
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razones expresadas en el mismo: razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

En el presente caso, dado que los beneficiarios de las ayudas son tres administraciones 
públicas y que las obras se ejecutan sobre bienes de dominio público municipal, que van a 
ser destinados al uso público y cuya finalidad es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
del municipio, se pueden entender suficientemente acreditadas las razones de interés 
público que permiten la concesión directa de subvenciones a las que se refiere el artículo 

antes citado.9999 

 

El 22 de diciembre de 2006 se resolvió la convocatoria de ayudas para la implantación de un 
servicio de teletaxi en el Territorio Histórico de Gipuzkoa a favor de la única empresa que se 
presentó por un importe de 150 miles de euros. Cuatro días más tarde, el Consejo de 
Diputados le concede una subvención directa por otros 150 miles de euros para la misma 
finalidad, por lo que se vulnera la convocatoria pública realizada. 

 

Alegación 

Mediante el Decreto Foral 63 /2005, de 29 de noviembre de 2005, se convocó y reguló la 
concesión de ayudas a la implantación de un servicio de teletaxi en el Territorio Histórico de 
Gipuzkoa, publicándose la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 
235 de fecha 14 de diciembre. 

Transcurrido el plazo concedido para presentar solicitudes, sólo una empresa concurrió a 
la convocatoria. 

Analizada la propuesta presentada se comprobó que la misma cumplía con los requisitos 
establecidos en el citado Decreto Foral por lo que por Orden Foral del Diputado para la 
Ordenación y Promoción Territorial, de fecha 22 de diciembre de 2006, se concedió a la 
citada empresa una subvención por importe de 150.000,00 euros. 

Por otra parte, el apartado 3 del artículo 7 del mencionado Decreto Foral establece que la 
empresa beneficiaria podía volver a solicitar ayudas para financiar actuaciones que no 
fuesen cubiertas por falta de consignación presupuestaria bastante en la convocatoria, a 

expensas de la oportuna dotación en los ejercicios siguientes.10101010 

Habida cuenta de que las inversiones previstas para la puesta en marcha de la 
denominada Emisora Única del Taxi superaban la cantidad contemplada en el Decreto Foral 

                                                   

9999  Todas las obras a realizar en entidades locales del Territorio tendrán la misma consideración de interés 

público. Por ello, se pueden establecer convocatorias para que todas las entidades tengan acceso a esta 

financiación. 

10101010  El Decreto Foral contempla nuevas ayudas para ejercicios futuros (“a expensas de la oportuna dotación en 

los ejercicios siguientes”), no para cuatro días después de la concesión.  
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63/2005, de 29 de noviembre, en el presupuesto correspondiente al año 2006 se incluyó una 
partida presupuestaria dotada con 150.000 euros para este fin. 

Por su parte, la empresa subvencionada, visto que la cuantía de las inversiones a acometer 
excedía del importe de la subvención concedida, solicitó al amparo del anteriormente 
señalado apartado 3 del artículo 7 del Decreto Foral 63/2005, de 29 de noviembre, la 
concesión de una nueva subvención por el mismo importe que el ya concedido, solicitud que 
fue aprobada por el Consejo de Diputados en su sesión de 26 de diciembre de 2006. 

 

En las subvenciones concedidas para las inversiones en centros de servicios sociales (DF 
5/2006) a 46 beneficiarios por un importe total de 9.078 miles de euros, se han denegado 25 
solicitudes que cumplían todos los requisitos, sin que se haya motivado la selección de unos 
proyectos y el rechazo de los otros. Asimismo, en las ayudas concedidas a la inserción de 
empleo (DF 52/04) a 21 proyectos por un importe total de 2.187 miles de euros, no se 
justifica la denegación a 4 proyectos presentados. 

 

Alegación 

La Comisión de Valoración constituida según lo dispuesto en el artículo 11 del mencionado 
Decreto Foral acordó, en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2006, proponer la 
denegación de diversas solicitudes de subvención presentadas. La propuesta contenía todos 
los conceptos, por cada solicitud presentada,  señalados en el artículo 11 del Decreto Foral e 
incluía para cada proyecto la causa de denegación que, en su práctica totalidad, se 
agrupaban en los siguientes: 

− Falta de disponibilidad presupuestaria 

− Concepto no prioritario11111111 

 

PATRIMONIO 
En este apartado del informe denominado, el Tribunal Vasco de Cuentas señala que la 
Diputación Foral de Gipuzkoa ha adquirido una serie de inmuebles, prescindiendo del 
procedimiento de concurso público previsto en el artículo 38 de la Norma Foral 8/1996, de 
Patrimonio del Territorio Histórico de Gipuzkoa y sin acreditar las circunstancias que 
permitirían acudir al procedimiento negociado. 

De las citadas adquisiciones, efectuadas mediante compraventa, cuatro se refieren a 
viviendas destinadas al acogimiento residencial de menores en los municipios de Beasain, 
Zizurkil, Zaldibia e Idiazabal. 

                                                   

11111111 La falta de disponibilidad presupuestaria no puede ser causa de denegación de unos proyectos que cumplen 

todos los requisitos, sin que se motive porqué se acepta a unos y se rechaza a otros. Por otra parte, un 

concepto no prioritario puede ser objeto de valoración, pero no de exclusión. 
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Estas compras obedecen al hecho de que en los últimos años la llegada de menores 
extranjeros no acompañados, es decir, menores de edad de nacionalidad extranjera y que no 
tienen una persona adulta de referencia en su entorno, se ha convertido en un gran 
problema, ya que la capacidad de respuesta del sistema de protección infantil se ha visto 
reiteradamente superada. En concreto, con fecha 1 de febrero de 2008 la Diputación Foral 
de Gipuzkoa acogía en sus diferentes fases a 164 menores de este tipo. Hace apenas 3 años 
esta cifra había que dividirla por tres, y si nos remontamos a diez años eran prácticamente 
inexistentes. Se trata, por lo tanto, de una nueva forma de desprotección infantil, que crece 
de manera intensa y mantenida, y que desborda la capacidad de la red de acogimiento 
residencial existente en el Territorio. 

Estos jóvenes, en su inmensa mayoría adolescentes varones de origen magrebí, muestran 
características específicas (culturales, de regulación administrativa, de manifestación de su 
desprotección), que precisan ser atendidas con el fin de optimizar su inserción sociolaboral 
y su plena integración en la sociedad guipuzcoana.  

Siendo insuficientes los inmuebles de los que dispone la Diputación Foral de Gipuzkoa 
para poder llevar a cabo labores de acogimiento de estas personas, se inició en el año 2006 
una fase de expansión de la red, diversificando los recursos y estableciendo como necesario 
un itinerario adaptado a las características socioculturales y personales de estos menores. 

En concreto, el Departamento de Política Social precisa de inmuebles que, además de 
garantizar una adecuada intervención socioeducativa, puedan responder a las necesidades 
de los menores. 

La Norma Foral 8/1996 de 9 Julio, de Patrimonio del Territorio Histórico de Gipuzkoa, en 
su artículo 38 regula la adquisición de bienes inmuebles estableciendo lo siguiente: 

“1.- La adquisición a título oneroso de bienes inmuebles que la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, Organismos Autónomos Forales y Entes Públicos Forales de Derecho Privado 
precisen para el cumplimiento de sus fines se acordará por el Consejo de Diputados a 
propuesta del Diputado Foral del Departamento competente en materia de Patrimonio. 

2.- La adquisición se hará mediante concurso público. No obstante, el Consejo de 
Diputados podrá prescindir del procedimiento de concurso y autorizar el procedimiento 
negociado cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias, que deberán quedar 
fundadas y acreditadas en el expediente: 

a) Reconocida urgencia de la adquisición. 

b) Peculiaridad del bien que se pretende adquirir o de la necesidad que debe ser 
satisfecha. 

c) Escasez de oferta en el mercado inmobiliario. 

3.- En todos los supuestos previstos en el apartado anterior, se solicitarán, siempre que 
ello sea posible, un mínimo de tres ofertas.” 

En el presente caso, dada la naturaleza de las operaciones planteadas, es decir, la 
adquisición de viviendas destinadas a centro residencial para menores del programa básico 
de acogimiento, se considera que concurren las circunstancias señaladas en el citado 
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apartado b), que posibilitan prescindir del procedimiento de concurso y optar por el  
procedimiento negociado.   

Ello se debe fundamentalmente a dos motivos: por un lado, a que los inmuebles 
destinados a centros de acogida han de contar con ciertas características específicas, en 
cuanto a ubicación, entorno, elementos constructivos y demás requisitos técnicos, 
materiales y funcionales que deben reunir los recursos de acogimiento residencial 
destinados a los niños y adolescentes en situación de desprotección, que invalidan mucha de 
la oferta que de viviendas pueda existir en el mercado; y por otro, al evidente clima de 
crispación social que existe en torno a estos centros de menores, que provoca el recelo de 
los ciudadanos a que en su vecindad se implanten pisos destinados a la prestación de estos 
servicios.  

Por lo tanto, se ha optado por el procedimiento negociado, si bien además de las cuatro 
viviendas adquiridas se visitaron otras ubicadas en diferentes municipios de Gipuzkoa. 

En concreto, según consta en el expediente de adquisición de cada una de las viviendas, 
se visitaron diferentes viviendas en los municipios de Beasain, Eibar, Idiazabal, Mendaro, 
Urretxu, Zaldibia, Zizurkil y Zumarraga. 

Por otra parte, el Tribunal Vasco de Cuentas señala que tres de las viviendas adquiridas lo 
fueron por importe de 1.360  miles de euros pero que el valor de compra supera en 41 miles 
de euros al valor de tasación. 

En concreto se está refiriendo a la compra de una vivienda en Beasain, cuyo valor de 
tasación fue de 549.210,00 euros y el precio de compraventa se cifró en 558.941,26 euros, es 
decir superior en 9.731,26 euros; a la compra de una vivienda en Idiazabal, cuyo valor de 
tasación fue de 192.680 euros y el precio de compraventa se cifró en 201.339,05 euros, es 
decir superior en 9.731,26 euros; y a la compra de una vivienda en Zizurkil, cuyo valor de 
tasación fue de 577.850 euros y el precio de compraventa se cifró en 600.000 euros, es decir 
superior en 22.150 euros. 

En los tres casos, se estimó que estas diferencias podían ser asumidas por esta Diputación 
Foral teniendo en cuenta diversas circunstancias. Por una parte, debe considerarse que a la 
hora de fijar el precio de compraventa, además del resultado de la correspondiente tasación 
pericial, también interviene la voluntad de la parte vendedora. Por otra, no puede obviarse el 
hecho de que el destino planteado, el de centro de acogida, conlleva unas circunstancias de 
uso muy peculiares que restringen enormemente la oferta de venta de este tipo de viviendas 
en el mercado inmobiliario. Finalmente, hay que indicar que el Departamento de Política 
Social consideró en los tres casos que los inmuebles se adecuaban perfectamente a las 
necesidades del servicio público al que se iban a destinar. 

Respecto de la compra de una participación del 50 % en proindiviso de un solar en el área 
Insausti de Azkoitia, hay que señalar que dicha compra se enmarcó en la política de 
promoción de suelo, tanto con destino a la promoción de actividades económicas, como para 
el desarrollo de suelos residenciales y promoción de viviendas, impulsada en la pasada 
legislatura por el Departamento para la Ordenación y Promoción Territorial. 
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Un elemento básico de dicha política era la disponibilidad de suelo, para lo que, además 
de la disposición de aquéllos que ya formaban parte del Patrimonio de la Diputación Foral, 
se contempló la adquisición de nuevos terrenos, a cuyo efecto en el presupuesto para el 
ejercicio 2006 se incluyó un crédito de compromiso con extensión hasta el año 2007, 
correspondiendo al citado año 3.000.000 euros.  

La adquisición de suelos a desarrollar con arreglo a dichos objetivos debía además ser 
coherente con los criterios de ordenación territorial definidos en los instrumentos 
correspondientes (Planes Territoriales Parciales, Planes Territoriales Sectoriales) y con las 
actuaciones estratégicas de carácter territorial que se impulsasen por la Diputación Foral. 

En este marco, se planteó la adquisición de suelo en el Área 13 ”Insausti” de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Azkoitia, que contaba con la calificación 
urbanística de suelo urbano industrial, si bien, en el marco del documento de Revisión de las 
Normas Subsidiarias, aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento el 29 de mayo de 
2006, se contemplaba su recalificación a residencial, posibilitando la creación de 550 nuevas 
viviendas, completando, de esta manera, la trama urbana del municipio, con la obtención de 
recursos para el traslado de las industrias del Área. 

Asimismo, se planteaba la consecución de una amplia zona verde con equipamiento 
central, en correspondencia con al actual Palacio Insausti, como sistema local, así como el 
tratamiento del borde del río en un amplio paseo y la consecución de un eje peatonal-
bidegorri. 

La Sociedad Pública “Etorlur Gipuzkoako Lurra, S.A.”, que tiene como objeto, entre otros, 
el de promover, ordenar, urbanizar, comprar y vender suelo destinado a la ubicación de 
actividades económicas, viviendas y toda clase de equipamientos, en virtud de contrato 
privado de compraventa formalizado el 30 de junio de 2006, concertó, junto con la Sociedad 
Pública Municipal “Azkoitia Lantzen, S.A.”, la adquisición, en proindiviso, de un pabellón 
industrial sito en el número 31 de la Avenida Julio Urkijo de Azkoitia, en la proporción del 
cincuenta por ciento cada una de ellas.  

En este contexto, conviene señalar que para el desarrollo de las promociones 
residenciales que la Sociedad Pública Foral estaba llevando a cabo, el Consejo de Diputados, 
considerando conveniente que esta Diputación Foral ostentase la titularidad del suelo, 
estaba aprobando la constitución de derechos de superficie en favor de “Etorlur Gipuzkoako 
Lurra, S.A.”, de manera que le permitiese transmitir la titularidad de la propiedad 
superficiaria de las correspondientes viviendas a las personas que resultasen adjudicatarias, 
en tanto que esta Diputación Foral continuaba ostentando la titularidad del suelo.  

Por ello, y con el fin de actuar de forma coherente en relación con las actuaciones 
precedentes, se consideró conveniente que fuese esta Diputación Foral la que finalmente 
adquiriese la participación indivisa del 50% en el inmueble referido, de manera que fuese 
esta Institución Foral la que, tras la tramitación de los instrumentos urbanísticos 
correspondientes y una vez se gestionado el referido ámbito, resultase titular del suelo.  

En cuanto al precio de la finca, resulta necesario precisar que si bien la sociedad pública 
foral Etorlur, la sociedad municipal Azkoitia Lantzen y la sociedad vendedora fijaron 
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inicialmente el precio en la cantidad de 5.409.108,94 euros, más el I.V.A. correspondiente, se 
solicitó la correspondiente valoración pericial por parte de esta Diputación Foral una vez 
que se tomó la decisión de que sería la Diputación Foral la que finalmente adquiriría la 
participación del 50 % del inmueble. 

El valor de tasación de la finca, según informe emitido con fecha 10 de noviembre de 
2006, ascendió a la cantidad de 5.479.000 euros, es decir, superior al precio de compraventa 
inicialmente pactado. 

Por otra parte, dicho informe de tasación fue emitido por una sociedad de tasación 
inscrita en el Registro de Entidades del Banco de España, no debiendo existir dudas sobre la 
capacidad técnica y profesionalidad de los tasadores que emitieron, bajo su responsabilidad, 
el citado informe. 

Por último resta indicar que la finca en cuestión se encontraba arrendada a una tercera 
empresa, mediante contrato de arrendamiento suscrito el día 17 de marzo de 1995 por un 
período de 25 años, empresa que había manifestado su interés en buscar una nueva 
ubicación más acorde con la vocación de permanencia que tenía la actividad que 
desarrollaba en  el sector Insausti.  

A este respecto, procede señalar que en la cláusula cuarta del contrato privado de 
compraventa se había estipulado que si para el día en que se formalizase la escritura pública 
de compraventa la sociedad arrendataria no hubiera adquirido un local comercial para el 
traslado de su actividad al mismo, la parte compradora se subrogaría en calidad de 
arrendador en el referido contrato de arrendamiento.  

Ahora bien, ambas partes compradoras pactaron en el citado contrato que la totalidad de 
las rentas derivadas del contrato de arrendamiento fuese percibidas, en caso de 

subrogación, por la sociedad pública municipal “Azkoitia Lantzen, S.A.” y que fuese ésta 
misma la única que en su momento, debiese, en su caso, satisfacer las indemnizaciones que 
al arrendatario le pudieran corresponder por el desalojo anticipado del local arrendado. 

Con ello la sociedad pública Etorlur Gipuzkoako Lurra, S.A. quedaba exonerada de 
cualquier posible indemnización o reclamación que, en su caso, pudiera derivarse del citado 
contrato de arrendamiento. 

Por consiguiente, y con el fin de que “Azkoitia Lantzen, S.A.” mantuviese este 
compromiso con el nuevo adquirente, esto es con la Excma. Diputación Foral de Gipuzkoa, 
se consideró necesario incluir esta estipulación en la escritura pública de compraventa en 
cuya virtud esta Diputación Foral adquirió la participación indivisa del 50 % en la finca de 
referencia. 

 

2. ALEGACIONES A LA OPINIÓN SOBRE LA CUENTA DE LA DIPUTACIÓN FORAL 

El informe del Tribunal recoge lo siguiente: 

 

La DFG no registra presupuestariamente los deudores ni los acreedores tributarios, tampoco 
se refleja en el remanente de tesorería la provisión para insolvencias ni la provisión para 
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compromisos institucionales. El efecto de estas partidas supone que el remanente de 
tesorería que surge de la contabilidad presupuestaria debe incrementarse en 9.585 miles de 
euros (ver Anexo A.7). 

 

A su vez, el Anexo A.7 Ingresos y deudores tributarios señala: 

 

La DFG no registra presupuestariamente los deudores (452.988 miles de euros) ni los 
acreedores (7.783 miles de euros) tributarios, por lo que no hay pendiente de cobro 
presupuestario por estas operaciones; tampoco se refleja en el remanente de tesorería la 
provisión para insolvencias (381.674 miles de euros) ni la provisión para compromisos 
institucionales del pendiente de cobro (53.946 miles de euros). El efecto de todas estas 
partidas supone que el remanente de tesorería que surge de la contabilidad presupuestaria 
debe incrementarse en 9.585 miles de euros. 

 

En el párrafo de opinión el TVCP menciona dos cuestiones que conviene diferenciar. 

La primera de ellas hace referencia a que la DFG no registra presupuestariamente los 
deudores ni los acreedores tributarios. A este respecto hay que tomar en consideración la 
definición del Principio de universalidad  que figura en la Norma Foral de Régimen 
Financiero y Presupuestario (Artículo 34. Principios de gestión presupuestaria de Norma 
Foral 4/2007, de 27 de marzo, de Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa) 

a) Principio de universalidad: Los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa comprenderán todos los derechos que se prevean liquidar y las obligaciones que 
sea necesario atender. 

No obstante, las previsiones presupuestarias de los ingresos tributarios se realizarán 
conforme a los acuerdos aprobados por el Consejo Vasco de Finanzas Públicas. 

 

La DFG confecciona su presupuesto de ingresos tributarios en base a las previsiones 
aprobadas para cada año por el Consejo Vasco de Finanzas Públicas. Este organismo elabora 
sus previsiones utilizando el principio de caja: estima la recaudación efectiva del futuro 
ejercicio de la que se deducen las devoluciones de ingresos a pagar.  

Entendemos que si las previsiones presupuestarias son previsiones de recaudación neta 
(caja), por coherencia, el presupuesto debe reflejar los ingresos realizados aplicando el 
principio de caja. Si se aplicara el principio de devengo, la comparación de los derechos 
reconocidos con las previsiones “de caja” carecería de consistencia, lo que conduciría, 
ineludiblemente, a emplear la recaudación neta para realizar el control de la ejecución de los 
presupuestos de ingresos. 

El tratamiento contable aplicado en la contabilización de los ingresos está amparado por 
la definición del principio de universalidad recogida en la Norma Foral de Régimen 
Financiero y Presupuestario. 
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Por otra parte, hay que señalar que los derechos reconocidos tributarios (liquidaciones) 
están reflejados en el ámbito de la contabilidad tributaria y de la contabilidad general. La 
información relativa a las liquidaciones tributarias, sus operaciones y a los saldos de 
deudores pendientes de ingreso consta en diferentes documentos de la Cuenta General de 
2006. Por ello, entendemos que siendo cierto que “La DFG no registra presupuestariamente 
los deudores ni los acreedores tributarios”, esta afirmación es incompleta, y requiere una 
información adicional que indique que las operaciones relativas a estos deudores y 
acreedores están registradas en la contabilidad tributaria y en la contabilidad general. 

Con relación a la segunda cuestión planteada: “tampoco se refleja en el remanente de 
tesorería la provisión para insolvencias ni la provisión para compromisos institucionales” hay 
que realizar las siguientes consideraciones: 

− La DFG calcula las provisiones para insolvencias de los deudores tributarios y la 
provisión para compromisos institucionales a partir de la información detallada de 
deudores y acreedores pendientes de la contabilidad tributaria. Toda esta información 
contable figura en la Cuenta General del año 2006, y refleja de forma precisa la cuantía 
de los créditos y débitos por operaciones tributarias, las provisiones dotadas y el 
procedimiento de cálculo de las dotaciones. 

− La DFG aplica un criterio de prudencia al determinar el Remanente de Tesorería y no 
computa los saldos pendientes de cobro de deudores tributarios, pendientes de pago a 
los acreedores tributarios, ni de las provisiones para insolvencias y para compromisos 
institucionales. Esto es debido a que las provisiones para insolvencias y para 
compromisos institucionales se calculan en base a estimaciones y a que, por otra parte, 
el saldo positivo neto de todas estas partidas es relativamente pequeño comparado con 
el importe total de los deudores tributarios, 9.585 miles de euros frente a 452.998 miles 
de euros. 

La forma en que el TVCP expresa su opinión parece dar a entender que la DFG no refleja 
en el Remanente de Tesorería estas partidas porque carece de esta información, cuando no 
es así.  

 

3. ALEGACIONES A LA OPINIÓN SOBRE LAS SOCIEDADES PÚBLICAS 

IZFE, SA 
 

La Sociedad no ha tramitado el procedimiento abierto de adjudicación previsto en la 
normativa para la adjudicación de la base de datos legislativa del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa por importe de 235 miles de euros, que se ha tramitado mediante procedimiento 
negociado (ver Anexo A.18). 
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Alegación 

En el año 2005, el Departamento para la Calidad en la Administración Foral contrató los 
servicios de IZFE con el objeto de crear e implantar una base de datos de la legislación de 
las Instituciones Forales de Gipuzkoa.  

Hasta ese momento, el citado departamento coleccionaba en un libro anual la legislación 
emanada en Gipuzkoa relacionándola mediante concordancias. Además, había que mejorar 
el producto, haciéndolo bilingüe, relacionándolo con la legislación concordante del Estado y 
de la Comunidad Autónoma Vasca y con un sistema de búsqueda simple o avanzado, pero de 
sencillo manejo.  

En aquel momento, como ahora, las administraciones públicas y empresas e instituciones 
del sector público, los despachos de abogados y las asesorías jurídicas tienen contratado, 
con carácter general, el acceso a dos de las bases legislativas y jurisprudenciales de mayor 
difusión existentes. 

Por ello, se inició un procedimiento negociado sin publicidad con las empresas 
propietarias de estas bases, al amparo del artículo 210.b del R.D. Legislativo 2/2000 de 16 de 
junio.  

 

4. ALEGACIONES A LOS ASPECTOS DE GESTIÓN Y RECOMENDACIONES 

4.1 ALEGACIONES AL APARTADO II.1 PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

En este apartado se señala, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

El Consejo de Diputados incrementa el importe de los créditos de compromiso en 45.668 
miles de euros. Si eliminamos aquellos que llevan financiación aparejada (11.155 miles de 
euros) y las reasignaciones del Plan Extraordinario de Inversiones (2.026 miles de euros), el 
importe restante supone el 10,24% de los créditos de compromiso aprobados en la norma 
anual de presupuestos, por lo que se incumple el artículo 8.2 de la Norma presupuestaria 
anual que establece un límite del 10% para la aprobación de créditos de compromiso por el 
Consejo de Diputados. 

 

Alegación 

La Norma Foral 6/2004, de 5 de julio, por la que se aprueba el Plan Extraordinario de 
Inversiones de la Diputación Foral de Gipuzkoa 2004-2007 tiene dos características 
significativas relacionados con este apartado: por un lado, su carácter no cerrado, ya que 
permite la posterior incorporación de nuevos proyectos a la relación inicial aprobada, y, por 
otro, que las modificaciones y reasignaciones de los créditos que se realicen para una más 
eficaz gestión de los proyectos no computan a efectos de las limitaciones establecidas en las 
normas forales de presupuestos anuales. 

En este caso, la divergencia surge en la interpretación del párrafo tercero del artículo 5 de 
la citada NF 6/2004 “Durante la vigencia del Plan, la Diputación Foral podrá realizar 
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reasignaciones, tanto en las anualidades, como en los importes de los créditos de 
compromiso, sin perjuicio de que se incorpore al estado de créditos de pago o de 
compromiso de los ejercicios futuros, la estimación presupuestaria ajustada a cada año, y 
todo ello para garantizar la ejecución de los proyectos, y la asunción de los compromisos 
jurídicos que se deriven de su gestión.” 

El TVCP parece que interpreta que únicamente las reasignaciones quedan fuera de los 
límites a los incrementos de los créditos de compromiso, mientras que por parte de la 
Diputación se interpreta, y en función de dicha interpretación ha actuado durante la 
vigencia del Plan Extraordinario, que también las modificaciones necesarias para garantizar 
la ejecución de los proyectos y la asunción de los compromisos jurídicos que se deriven de 
su gestión quedan fuera de dicha limitación.  

Para reafirmar el último inciso del párrafo anterior, cabe recordar que el último párrafo 
del artículo 5 de la NF 6/2004 recoge que “Las modificaciones y reasignaciones de crédito 
citadas en el párrafo anterior no computarán a efectos de las limitaciones establecidas en el 
artículo 7.2 de la Norma Foral 22/2003 de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Territorio Histórico de Gipuzkoa para 2004”.12121212 

 

4.2 ALEGACIONES AL APARTADO II.2 INGRESOS FISCALES 

El informe del  Tribunal Vasco de Cuentas Públicas recoge en este apartado lo siguiente: 

 

Consideramos que todas las bajas por insolvencia deberían incluir la justificación de la 
imposibilidad del inicio del procedimiento de derivación de responsabilidad. 

 

Alegación 

Existe una Instrucción interna en la que se establecen los criterios para iniciar la derivación 
en función del importe de la deuda y de la naturaleza o motivo de la deuda y de la posible 
derivación. 

Todo lo que según los criterios generales marcados en esta instrucción es derivable se 
intenta derivar. 

Únicamente no se inicia el proceso de derivación en aquellos casos en los que no proceda 
iniciar la misma según los criterios establecidos en la citada instrucción. 

Esta Instrucción tiene por objeto establecer criterios objetivos generales y únicos para 
iniciar o no el procedimiento de derivación de acuerdo con un criterio de eficiencia y 
optimización de los recursos existentes. 

 

                                                   

12121212  El TVCP no ha considerado los proyectos contemplados por la NF 6/2004 en el cálculo del porcentaje 

máximo de créditos de compromiso a aprobar por el Consejo de Diputados. 
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Consideramos que se deberían fijar criterios generales para la aplicación de porcentajes de 
quita, intereses de demora y garantías de los créditos preferentes y privilegiados de 
sociedades inmersas en procedimientos concursales. 

 

Alegación 

Es muy complejo establecer criterios generales para la aplicación de porcentajes de quitas, 
intereses de demora y garantías de los créditos privilegiados en los procedimientos 
concursales ya que la situación y la realidad de cada empresa o entidad inmersa en un 
proceso concursal es muy distinta. 

Cuando se llega a un acuerdo singular sobre las deudas privilegiadas es porque se está 
intentando que la empresa inmersa en el procedimiento salga adelante, compaginando la 
posible solución con la mejor defensa de los derechos de la Hacienda Foral, y esto obliga a 
adecuar la solución en cada caso a la realidad de la empresa y de su deuda. 

Es evidente que además de cumplir los límites legales que marca la propia Ley Concursal 
el criterio general es que las condiciones de cobro de la deuda deben ser siempre más 
favorables que las condiciones de cobro de los acreedores ordinarios y similares al del resto 
de acreedores institucionales (generalmente TGSS). 

 

El retraso en la resolución de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago 
supone la no constitución de garantía durante dicho período, sin que exista ningún 
procedimiento que regule las actuaciones a realizar durante el periodo de retraso. Los 
contribuyentes solicitan planes de pago parciales que, sin que exista autorización expresa se 
van aplicando al pago de la deuda. 

Finalmente, destacar que esta situación supone la aplicación de un plan de pagos sin 
garantías, omitiéndose la aprobación por el órgano competente. 

 

 Miles de € 

  31/12/2004   31/12/2005   31/12/2006  

SOLICITUDES APLAZAMIENTO PENDIENTES Nº exp. Importe Nº exp. Importe Nº exp. Importe 

Más de tres años .....................................................  2 590 11 14.032 7 11.676 

De 2 a 3 años...........................................................  13 12.166 9 9.548 1 610 

De 1 a 2 años...........................................................  27 13.550 7 7.708 10 3.996 

De 6 meses a 1 año..................................................  18 7.646 19 5.221 24 11.543 

TOTAL  60 33.952 46 36.509 42 27.825 

 

Alegación 

De los 42, en 38 la  tramitación de los respectivos  expedientes finalizó en el primer 
semestre del 2007 y en los 4 restantes, en el segundo semestre de ese mismo año por lo que, 
a esta fecha, se puede afirmar que se ha subsanado el incumplimiento señalado. 
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Por otro lado,  interesa resaltar el esfuerzo que se está realizando para la reducción de 
plazos en la tramitación de estos expedientes: en el año 2004 el porcentaje de expedientes 
con un plazo de tramitación superior a 6 meses superaba el 70%. Al cierre del 2006 este 
porcentaje era del 40%. 

Respecto a la existencia de planes de pago provisionales efectivamente, como bien señala 
el TVCP, no existe resolución expresa que apruebe dichos planes pero sí existe solicitud 
expresa del contribuyente y ante la no existencia de regulación alguna sobre el tratamiento 
de garantías en dicha fase, se entiende que la mejor forma de salvaguardar los intereses de 
la Hacienda Foral es con el pago de la deuda. 

 

La garantía se ha formalizado con retraso en 7 expedientes por un importe concedido de 
4.360 miles de euros. 

 

Alegación 

El retraso se produce solo en los casos en los que la garantía es hipotecaria y no suele ser 
responsabilidad del deudor ni de esta Diputación, sino de las terceras partes que deben 
mediar en este tipo de garantía: notarios y registradores. Todos los expedientes de este tipo 
tienen un seguimiento exhaustivo por parte de los gestores. 

 

Ingresos en otras administraciones 
En relación a los importes que la Diputación viene reclamando a otras Diputaciones Forales 
por deudas tributarias correspondientes a Gipuzkoa que han sido ingresadas indebidamente 
en aquellas se informa que, el Consejo Vasco de Finanzas, en la reunión celebrada el pasado 
13 de febrero, tomó el siguiente acuerdo: 

“Las Diputaciones Forales de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa declaran definitivamente 
liquidadas y canceladas la totalidad de las reclamaciones entre administraciones tributarias 
forales que, por causa de discrepancias en la gestión, ingresos indebidos en otras 
administraciones u otras cuestiones de orden tributario, estén pendientes y sean exigibles a 
la fecha del presente acuerdo. Este acuerdo se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de 
los acuerdos adoptados en materia de actas únicas y remesas.” 

 

4.3 ALEGACIONES AL APARTADO II.3 CONTRATACIÓN  

Registro de Contratistas 
En este apartado el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas señala lo siguiente: 

 

El Registro de Contratos de la DFG no recoge la totalidad de los aspectos establecidos en el 
Decreto Foral 24/2001, que regula su confección. La DFG debería establecer un 
procedimiento integrado con la contabilidad para confeccionar el registro de contratos. 
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Alegación 

El Tribunal es conocedor de que el mantenimiento del registro de contratos es manual, lo 
que hace que sea un proceso laborioso y costoso en el tiempo. La introducción en el Registro 
de las prórrogas y las modificaciones contractuales, implicaría duplicar los medios humanos 
actualmente dedicados al Registro, ya que la información que según el Tribunal los 
departamentos deben remitir para su inclusión en el Registro, debe ser previamente 
contrastada a efectos de garantizar la fiabilidad de la información registrada. 

Se está elaborando por la Diputación Foral una aplicación informática de gestión de los 
contratos públicos, estando previsto en el desarrollo de dicha aplicación  la obtención de los 
datos necesarios para la llevanza del Registro de Contratos en los términos previstos en el 
Decreto Foral 24/2001. 

 

Expedientes de contratación 
 

Los pliegos de cláusulas administrativas de catorce expedientes, adjudicados durante 2006 
por un importe total de 150.784 miles de euros y de uno declarado desierto, establecen una 
fórmula de valoración de la oferta económica que, aunque resulta objetiva y pública, minora 
la ponderación del factor precio prevista en el propio pliego. Así, aunque en las condiciones 
de licitación se prevea que el factor precio tenga un peso en el concurso entre un 15% y un 
50%, lo cierto es que por aplicación de las fórmulas, la diferencia de puntos entre el más 
caro y el más barato oscila apenas entre 1 y 11 puntos porcentuales, con lo que pierde peso 
en la valoración total de los criterios. 

 

Alegación 

La diferencia de puntos entre la proposición económica más cara y la más barata, por 
aplicación de la fórmula prevista en los pliegos, es una cuestión variable en función de las 
ofertas que se presentan a cada licitación. Por ello, el peso que adquiere este criterio en 
cada licitación en relación con la valoración total de los criterios no conduce necesariamente 
a la conclusión de un diferencial de puntos tan reducido y a una contradicción con la 
ponderación prevista en el pliego. 

 

En siete expedientes adjudicados en el ejercicio 2006, uno por precios unitarios y seis por 
un importe global de 23.570 miles de euros, la adjudicación no se ha publicado en los 
boletines oficiales correspondientes. 
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Alegación 

El Tribunal advierte que la adjudicación de los contratos de suministro de arrendamiento de 
fotocopiadoras, suministro de equipos audiovisuales para las Juntas Generales y el contrato 
de servicio de vigilancia de los centros de la Diputación, no se han publicado en el Boletín. 

En el año 2006, la adjudicación de los contratos se notificaba personalmente, no sólo al 
adjudicatario, sino también a todas las empresas participantes, informándoles de los 
recursos que contra la resolución de adjudicación podían interponer. Sin embargo de forma 
irregular también se publicitaban en anuncios semestrales o anuales, pero no siempre se 
recogían todos. Por el contrario, en el 2007 se publicitan prácticamente todos al finalizar el 
procedimiento y se recoge copia del mismo en cada expediente, sin que por ello se haya 
dejado de notificar individualmente. 

 

El contrato de consultoría para la Redacción del avance del Plan Territorial Sectorial de 
Equipamientos Deportivos de Gipuzkoa, adjudicado en 2006 por 128 miles de euros y con 
finalización prevista en septiembre de 2007, ha sido incumplido reiteradamente por parte 
del contratista sin que la DFG tomara las oportunas medidas legales previstas en los 
artículos 111 y siguientes del TRLCAP. En 2008 ambas partes deciden resolver el contrato 
de mutuo acuerdo sin exigencia de responsabilidades ni incautación de fianza definitiva. 

 

Alegación 

Lo ocurrido, en este caso, no es tanto un incumplimiento culpable del contratista que 
determinara la exigencia de responsabilidades y la incautación de la garantía, sino una 
imposibilidad sobrevenida de cumplir satisfactoriamente el objeto del contrato. El hecho fue 
que el primer plazo parcial del contrato, según lo establecido en el pliego de condiciones 
técnicas del contrato, finalizaba a los tres meses del comienzo del cómputo del plazo 
contractual -6 de septiembre de 2006-, esto es, el 6 de diciembre de 2006, con la entrega del 
documento “Información y diagnóstico”. Ya entonces las partes acordaron una prórroga de 
este primer plazo parcial, por cuanto que, a pesar de que el contratista entregó una primera 
aproximación al documento cuya entrega debía constituir el término del primer plazo parcial 
del contrato, ésta no resultó satisfactoria para los técnicos del Servicio de Deportes 
encargados de la dirección técnica del contrato, quienes rechazaron el documento. 

Es decir, en ese momento, la Diputación consideró que el trabajo no se encontraba en 
condiciones de ser recibido e impartió –aunque no lo hiciera por escrito- al contratista las 
instrucciones oportunas para que subsanara los defectos y entregara un nuevo documento 
que pudiera recibir el informe técnico favorable, otorgándose al contratista un plazo de tres 
meses para ello. Por tanto, a pesar de que las prórrogas contractuales deben ser expresas, la 
Administración consideró procedente ampliar el primer plazo parcial, sin aplicar penalidades 
por demora. 

Transcurridos estos tres meses, el nuevo documento presentado tampoco pudo recibir el 
informe técnico favorable necesario  para poder dar por concluida  satisfactoriamente  esta 
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primera fase del contrato. A partir de ese momento, la Dirección General de Deportes 
impuso un cambio en la metodología de trabajo, pasando a mantener reuniones periódicas 
con el equipo de la empresa encargado de la realización del objeto del contrato, decidiendo 
con ello, implícitamente, no resolver el contrato, como podía haber hecho, y continuar con la 
ejecución del contrato sin penalidades. No obstante, con el paso del tiempo, llegó al 
convencimiento de que la empresa consultora, a pesar de poner a disposición todos sus 
medios materiales y humanos, no podría elaborar satisfactoriamente el Avance del Plan 
Territorial Sectorial de Equipamientos Deportivos de Gipuzkoa que constituía el objeto del 
contrato. Por ello, se acordó con ella que su prestación se reduciría a mejorar el documento 
“Información y diagnóstico” y se daría por concluido el contrato. 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 112.4 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, el mutuo acuerdo sólo cabe cuando no concurra 
otra causa de resolución imputable al contratista. Y aquí, según se ha argumentado, no 
concurría la demora en el cumplimiento del plazo contractual ni otros incumplimientos 
imputables al contratista. Por lo tanto, cabía acudir al mutuo acuerdo para poner fin a la 
relación contractual, lo que permitía alcanzar la solución más satisfactoria, tanto para la 
Administración como para el contratista, máxime teniendo en cuenta que, ni uno ni otra, 
habían podido encontrar la fórmula que permitiera el cumplimiento del contrato. 

En cuanto a una eventual exigencia de daños y perjuicios al contratista por parte de la 
Dputación, no parecía procedente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 113.4 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la reclamación de daños 
y perjuicios sólo es exigible cuando existe un incumplimiento culpable del contratista. 
Además, y según lo establecido en el artículo 113 del Reglamento de la Ley de Contratos de 
las Adiministraciones Públicas, tampoco se habían producido daños o perjuicios 
indemnizables por el contratista. 

 

En el contrato de obras del proyecto de interceptor del Oria Medio y ramales 
complementarios, adjudicado en 2004 por importe de 7.142 miles de euros, se aprueba un 
proyecto modificado en 2006 de un 4% del importe primitivo del contrato, al mismo tiempo 
que la certificación final y un mes después de la recepción de la obra. El artículo 146.4 del 
TRLCAP prevé la posibilidad de que continúen provisionalmente las obras para no causar 
graves perjuicios para el interés público, siempre y cuando no se supere el límite del 20%. 
Sin embargo, en este contrato la ejecución provisional se ha consolidado de forma definitiva 
antes de ser aprobada la modificación. 

 

Alegación 

En relación con el contrato para la ejecución de las obras del Interceptor del Oria Medio y 
ramales complementarios, en su Tramo I: Irura – Zizurkil, tanto el Acuerdo del Consejo de 
Diputados de fecha 26 de diciembre de 2006 por el que se aprueba el Proyecto Modificado 
nº 1 como los correspondientes informes detallan las circunstancias por las cuales se 
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tuvieron que dar por finalizadas las obras antes de haber completado la redacción del 
proyecto modificado.  

En efecto, el órgano de contratación, el Consejo de Diputados, había autorizado mediante 
acuerdo de 18 de octubre de 2005 el inicio del expediente de modificación del contrato dado 
que, además de  la eliminación del tramo entre los pozos de registro PR-22 y PR-24 y el 
cambio de sistema constructivo entre los pozos de registro PR-24 y PR-27, resultaba preciso 
cambiar el trazado en el tramo final del colector Kale Berria de la margen derecha de 
Villabona, así como aumentar longitud del interceptor general en la zona de aguas arriba del 
proyecto (Irura), debido en ambos casos a actuaciones que estaba proyectando el Gobierno 
Vasco. 

Sin embargo, dado que se venían produciendo retrasos en la definición por el Gobierno 
Vasco de tales actuaciones, se demoraba mas de lo previsto inicialmente la redacción del 
proyecto modificado, por lo que el Consejo de Diputados por acuerdo de 14 de febrero de 
2006 autorizó la continuación provisional de las obras en el tramo del PR-24 al PR-27 de 
acuerdo con la propuesta técnica de la dirección de obra, a fin de poder utilizar una 
maquinaria muy específica que acababa de terminar su trabajo en otra obra cercana. 

Ejecutada esta modificación entre el PR-24 al PR-27, así como el resto de actuaciones 
recogidas en el proyecto inicial, únicamente quedaban pendientes las relacionadas con los 
proyectos del Gobierno Vasco, y dado que se continuaban padeciendo los retrasos indicados, 
se consideró que técnica y económicamente era más conveniente que el Gobierno Vasco 
colocara estos tramos de colector durante la ejecución de sus obras. En consecuencia, la 

dirección de obra entendió que, con arreglo al tenor del artículo 147 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, procedía recibir las obras aunque no 
estuviera aprobado el proyecto modificado puesto que las mismas se consideraban ya 
finalizadas. 

Es cierto que en este expediente de contratación se produjo una situación excepcional,  
pero hay que tener en cuenta que, de los diversos cambios planteados por la dirección de 
obra al solicitar la autorización, el proyecto modificado únicamente acabaría recogiendo la 
modificación ya ejecutada entre el PR-24 y el PR-27, así como el incremento de una unidad 
de obra ya prevista inicialmente; por lo que, en relación con el resto de cambios planteados, 
el proyecto modificado resulta ser una modificación a la baja del proyecto inicial. 

Por ello, si bien esta situación puede no ajustarse al esquema de la normativa de 
contratación, no se considera que quepa considerarla como un incumplimiento de la misma 
o como una deficiencia, y se comparte el juicio de la dirección de la obra al entender que no 
existía motivo para postergar la recepción de la obra hasta la aprobación del proyecto 
modificado, lo cual hubiera supuesto, por otra parte, un perjuicio para el contratista al 
haberse incrementado de forma indebida el periodo de garantía de la obra. 

 

Finalmente, en cinco obras se detectan ampliaciones de plazo de ejecución significativas 
respecto al plazo de ejecución previsto en el contrato. A esta inadecuada planificación o 
control de la ejecución, hay que añadir que el plazo es uno de los criterios utilizados por la 
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DFG para la adjudicación de las obras, por lo que se está utilizando un criterio de 
adjudicación que después se modifica sustancialmente. 

 

Alegación 

No se considera adecuada la relación directa que se establece por el TVCP entre 
ampliaciones de plazo en la ejecución de los contratos y una inadecuada planificación y 
control de la ejecución de los mismos, por cuanto que se trata de una cuestión en la que 

habría de analizarse caso por caso la relación causa-efecto, por la incidencia de diversas 
causas ajenas a la planificación y control de las obras. 

A este respecto, se ha de recordar que el propio TRLCAP contempla que se puedan 
producir retrasos en la ejecución de los contratos tanto por causas imputables al contratista 
(artículo 95 del TRLCAP) como por causas no imputables al contratista (el artículo 96.2 del 
TRLCAP), lo que determina la concesión de ampliación del plazo con o sin penalidades, o 
incluso, la eventual resolución del contrato. 

Asimismo se ha de señalar que, en ocasiones, a consecuencia de la aprobación de 
proyectos modificados se determinan variaciones en los plazos de ejecución, tal y como 
establece el RGLCAP (artículos 159 y 162), como sucede en algunas de las obras que se 

mencionan en el anexo A.15, cuyos plazos de ejecución han sido ampliados como de las 
modificaciones del proyecto y del contrato. 

Por otro lado, se ha de señalar que las ampliaciones de plazo no suponen una modificación 
sustancial del criterio de adjudicación, toda vez que la concurrencia de las circunstancias 
determinantes de los retrasos no son identificables en el momento de valoración de las 
ofertas, y que además, conforme a los pliegos de cláusulas administrativas particulares, para 
la valoración de este criterio de adjudicación, se tiene especialmente en cuenta la garantía 
que ofrece la proposición en su conjunto, en cuanto a asegurar la correcta ejecución 
conforme a la propuesta presentada. 

 

Negociados sin publicidad 
 

De la revisión de los contratos tramitados mediante procedimiento negociado sin publicidad, 
hemos detectado la contratación como negociados sin publicidad sin petición de ofertas, 
acogiéndose al artículo 210.b) del TRLCAP, de cinco asistencias técnicas por un importe 
total de 98 miles de euros, sin que se acrediten las circunstancias que permiten utilizar 
dicho procedimiento, por lo que se deberían haber realizado los correspondientes 
negociados con petición de ofertas, establecidos en la normativa  

 

Alegación  

En relación con el contrato de Publicación y vida de Cristóbal Balenciaga, consta acreditado 
en el expediente que se trataba de crear una publicación que difundiese la obra de Cristóbal 
Balenciaga y se pretendía, además, dar a conocer la colección del Museo Balenciaga y 
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constituir una referencia internacional para el estudio de la obra del modisto vasco. En el 
expediente se justificó las razones que acreditaban la utilización del procedimiento 
negociado sin publicidad. 

En el contrato cuyo objeto era el estudio de vibraciones por voladuras en cueva Praileaitz 
(Deba) en el expediente de contratación se justificaba la adjudicación  mediante el 
procedimiento negociado sin publicidad en las características técnicas que determinaban el 
contrato y que hacían imposible en el momento de la adjudicación, la contratación de una 
consultoría (Ingeniería) sin vinculación con la empresa explotadora de la cantera en que se 
encuentra la Cueva Praileaitz. El objeto del contrato era la elaboración de un “Estudio de 
afección por vibraciones producidas por voladuras y área de seguridad sobre la cueva” que 
contribuiría a la toma de decisiones encaminadas a la protección de la cueva frente a 
afecciones derivadas de los trabajos de producción de la cantera y proponer un área de 
protección del entorno de la cueva y una sistemática de trabajo para la cantera. 

Con relación a los contratos gestionados por el departamento  de Desarrollo Sostenible 
(Cuantificación tasa sedimentos exportados de cuencas THG, Redacción proyecto 
interceptor Oria Medio, Estudio geológico y geotécnico de la EDAR de Oria Medio)  se 
señala que  los actos administrativos en los que se realizan las adjudicaciones motivan de 
forma suficiente la no procedencia de la concurrencia de las tres ofertas que establece, 
cuando ello resulte posible, el artículo 92 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

En el contrato para la realización de la maqueta del plan especial de Iñurritza, visto el 
informe de fecha 21 de agosto de 2006 emitido por el Jefe de Sección de Parques Naturales, 
y en virtud de lo establecido en Artículo 210 b) del texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, se propone la contratación de la asistencia técnica 
descrita en el pliego de prescripciones técnicas por  procedimiento negociado sin 
publicidad, dado que por las  razones técnicas y artísticas señaladas en el informe no es 
posible promover la concurrencia. 

 

Gastos en publicidad y propaganda 
 

En este apartado, el informe recomienda “… completar la regulación existente mediante la 
inclusión de la difusión de la publicidad en radio y televisión, así como realizar licitaciones 
para la contratación de las agencias intermediarias”.  

 

Alegación 

La Norma Foral 2/1994, persigue un doble objetivo, por un lado fomentar el uso preferente 
del euskera en la publicidad institucional, y por otro asegurar los principios de igualdad, 
proporcionalidad y eficiencia. Ambos objetivos quedan respetados en las diferentes 
campañas promovidas desde el Gabinete del Diputado General.  

Sin embargo, la recomendación de ampliar el alcance de la citada Norma Foral a radio y 
televisión, puede no ser pertinente teniendo en cuenta que en función de la estrategia 
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comunicativa de cada campaña y de los recursos económicos que se le doten pueden 
condicionar la inclusión o no de alguno de estos dos medios. 

Por otro lado, la práctica habitual que se produce en cada convocatoria de una campaña 
de comunicación es, que los criterios que se siguen para analizar el rendimiento 
comunicativo de las diferentes propuestas superan y mejoran el desarrollo propuesto por la 
citada Norma Foral. Se analizan con detalle aspectos tales como la cobertura –adecuación de 
las propuestas a la realidad territorial y sociológica de Gipuzkoa-, la variedad de 
soportes/cadenas –garantía respecto a la llegada a todas las audiencias y perfiles e inclusión 
de variedad de cabeceras de medios-, la evaluación de audiencias –valoración respecto a la 
tasa de penetración, los horarios, la frecuencia de repetición del mensaje, los impactos útiles 
y el índice OTS, opportunity to be seen-, y la estrategia general de posicionamiento y el 
análisis del mix de soportes.  

 

4.4 ALEGACIONES AL APARTADO II.4  SUBVENCIONES 

Normativa reguladora 
En este apartado el TVCP señala, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

No se ha exigido la presentación de tres ofertas a la empresa beneficiaria de dos 
subvenciones directas concedidas para la financiación del 100% de un proyecto de gestión 
monética y localización GPS por 2.079 miles de euros y para la puesta en marcha del billete 
único en las líneas regulares de transporte público por 1.246 miles de euros. 

 

Alegación 

El propio Tribunal recoge en el primer párrafo de este apartado que determinadas 
actuaciones no realizadas en el ejercicio fiscalizado tiene su justificación  en que están 
recogidas en la Norma Foral de subvenciones  que se aprobó el 27 de marzo de 2007  

 

Deficiencias generales de los diferentes tipos de subvenciones analizadas 
 

De la revisión de expedientes de subvenciones, se ha detectado que en algunos casos se está 
subvencionando el impuesto sobre el valor añadido, cuando este importe es deducible 
fiscalmente en las declaraciones de los beneficiarios de la subvención. Además de los 6 casos 
detectados y que figuran en la Opinión (ver apartado I.4), hemos revisado también la 
situación del citado impuesto en los contratos de patrocinio suscritos por la DFG con clubes 
deportivos, con las siguientes conclusiones: 

• Ocho clubes deportivos, que han repercutido el IVA en los contratos por un importe 
global de 91 miles de euros, no han realizado declaración del impuesto en el período 
correspondiente, no existiendo datos sobre declaraciones posteriores, salvo para el 
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principal club deportivo que lo incluye en la declaración-liquidación anual de 2006 por 
importe de 70 miles de euros. 

• No hemos podido verificar la situación del resto de clubes, puesto que la DFG no 
dispone de la documentación necesaria. 

Consideramos que, para subvencionar el IVA, la DFG debería exigir previamente la 
justificación por parte del beneficiario de la documentación necesaria que acredite estar 
exento en la declaración del impuesto. Por otra parte, se debería revisar a los clubes 
deportivos para verificar la adecuada liquidación del impuesto. 

 

Alegación   

La Resolución de 9 de marzo de 1999 de la Dirección General de Tributos relativa a la 
aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido en relación con los Convenios de 
Colaboración en actividades de interés general indica que: 

1. El compromiso de difundir la participación del colaborador, asumido por las entidades 
sin fin lucrativo, en el marco de los Convenios de colaboración regulados en el artículo 68 
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la 
Participación privada en Actividades de Interés General, no constituyen prestación de 
servicios a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

2. La ayuda económica aportada por el colaborador a la entidad sin fin lucrativo, para la 
realización por ésta de fines de interés general en el marco de los Convenios de 
colaboración citados en el número 1 anterior, no constituye contraprestación de ninguna 
operación sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.  

El artículo 28 de la Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo que regula el régimen fiscal 
aplicable a los Convenios de colaboración empresarial  dispone: 

1. Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades de interés 
general, a los efectos previstos en la presente Norma Foral, aquel por el cual las entidades 
a que se refiere el artículo 18, a cambio de una ayuda económica para la realización de las 
actividades que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad específica de la entidad, 
se comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del 
colaborador en dichas actividades. 

La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en este artículo, no constituye una prestación de servicios.  

En aplicación de lo expuesto cabe indicar que, las aportaciones económicas realizadas por 
colaboradores a una determinada entidad o asociación, para la realización por ésta de fines 
de interés general, en el marco de los Convenios de colaboración regulados en la Norma 
Foral 3/2004, no constituyen contraprestación de ninguna operación sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, puesto que no existe ninguna prestación de servicios sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido prestado al colaborador por la citada entidad o asociación.  
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Cualquier otra aportación económica realizada al margen de los Convenios de 
colaboración regulados en la Norma Foral 3/2004 a favor de una entidad o asociación que 
constituyan la contraprestación de entregas de bienes o servicios prestados por esta última, 
si constituirán la base imponible de operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.  

En base a lo expuesto y con la información disponible a esta fecha se considera que no 
hay elementos suficientes para concluir que las entidades señaladas por el TVCP debieran 
haber repercutido IVA en las operaciones descritas en el informe. 

No obstante y en el supuesto que se haya realizado una incorrecta repercusión del IVA se 
solicitará de las mencionadas entidades rectificación las facturas emitidas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, de adaptación de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Por último, señalar que, atendiendo las recomendaciones del TVCP, se va a incluir la 
revisión de estas operaciones dentro de las comprobaciones que de forma habitual se vienen 
realizando desde los servicios de gestión tributaria. 

 

En 9 subvenciones nominativas y directas concedidas por importe de 12.284 miles de euros, 
se anticipó el 100% del importe de la subvención, sin acreditar previamente el cumplimiento 
de la finalidad que motivó la concesión, incumpliendo el apartado tercero de la Orden Foral 
nº 327, que desarrolla el Decreto Foral 27/1993 de concesión de subvenciones.  

 

Alegación   

1- Con carácter general, el anticipo del 100% de su importe se corresponde con  
subvenciones reguladas mediante convenios de carácter plurianual, en los que se ha 
anticipado el 100% de la primera anualidad, es decir se ha abonado el 100% del presupuesto 
correspondiente al ejercicio pero no del importe de la subvención.  

Por otro lado resaltar que las citadas subvenciones están destinadas a financiar proyectos 
de las Universidades del País Vasco o de entidades sin ánimo de lucro de reconocido 
prestigio y en el algún caso, se conceden a entidades en las que la propia DGF es socio o 
miembro fundador con participación en sus órganos de gobierno. 

2- Referente a la subvención concedida a Oarsoaldeko Industrialdea, S.A. para financiar las 
obras de construcción de un polígono industrial en el puerto de Pasaia, en el Muelle 
Donibane (Naval-Aldea) hay que señalar que se trata de una subvención “singular” 
concedida al amparo de un convenio suscrito el año 2002, que contempla el carácter 
reintegrable de la subvención  en función de los resultados obtenidos de la futura venta de 
los pabellones y que en dicho convenio no se estipulaba la fijación de garantías. 

3- Con relación a las subvenciones a cuatro Ayuntamientos (Leintz-Gatzaga, Pasaia, 
Idiazabal y Eskoriaza) se considera que en los cuatro expedientes se han dado las razones 
que avalan la concesión directa de subvenciones, de acuerdo con lo que disponen tanto el 
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artículo 18.3 de la Norma Foral 12/2005, de 26 de diciembre, por la que se aprueban los 

Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2006.13131313 

 

En 26 subvenciones concedidas por importe de 7.893 miles de euros se anticipa un 
porcentaje inferior al 100% sin fijar garantías.  

 

Alegación 

Los anticipos realizados responden con carácter general a proyectos que en su fase inicial o 
de lanzamiento necesitan un apoyo financiero importante. También hay que tener en cuenta 
que muchas de estas subvenciones se conceden a entidades sin ánimo de lucro con una 
trayectoria, relevancia  y con fuerte implantación en el territorio y que también algunos 
casos  se trata de subvenciones que se conceden entidades en las que la propia DFG es socia 
o miembro fundador con participación en sus órganos de gobierno 

 

En 10 decretos reguladores de subvenciones por los se han concedido un total de 6.729 
miles de euros de subvención, se contempla la posibilidad de efectuar anticipos (entre el 
50% y 80%), sin que se establezca la forma y cuantía de las garantías que han de aportar los 
beneficiarios de las ayudas. 

 

o DF 36/04 Red guipuzcoana de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Este Decreto Foral contempla en su artículo 10º el pago anticipado cuando se haya 
justificado convenientemente la iniciación del proyecto.  

Las entidades beneficiarias están acreditadas como agentes de la Red Vasca de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y son entidades sin ánimo de lucro que se dedican a la 
investigación, por lo que se considera que debido a su situación financiera está justificada la 
concesión de anticipos sin garantías. 

La subvención se concede para proyectos de investigación, adquisición de equipamientos 
para la investigación o proyectos de difusión de la Ciencia. 

 

                                                   

13131313  Este apartado 4 de la alegación nada tiene que ver con el texto alegado. 
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Deficiencias específicas de las subvenciones analizadas 
Nominativas 

 

La actividad de la Fundación Euskadi, que ha recibido una subvención de la DFG por 
importe de 900 miles de euros, ha resultado excedentaria en 780 miles de euros, por lo que 
en la subvención concedida por la DFG debería haberse limitado la cuantía de la subvención. 

 

Alegación 

Como se ha expuesto con ocasión de otros informes, el argumento central del Convenio 
suscrito con la Fundación por parte de la Diputación Foral de Gipuzkoa es vincular la 
imagen positiva que el equipo ciclista ha sido y es capaz de transmitir en el ejercicio de su 
actividad a la imagen del país. Es de todos conocida la estima que goza el ciclismo no sólo en 
el País Vasco sino en la mayoría de los países europeos, así como su importancia mediática 
tanto por el número de territorios por los que transcurre como por su repercusión e impacto 
en los medios de comunicación, periódico, radio, televisión, etc…, por lo que se considera el 
instrumento idóneo para transmitir los positivos valores que se vinculan al Territorio 
Histórico de Gipuzkoa. 

En razón de ello, la aportación de la Diputación Foral de Gipuzkoa es un importe cerrado 
y cuantificado que se abona en contraprestación a los compromisos adquiridos por la 
Fundación recogidos en la cláusula primera del Convenio de Colaboración, y que consisten 
en promocionar Gipuzkoa en todos los eventos deportivos en que tome parte, potenciando la 
imagen del Territorio Histórico de Gipuzkoa mediante la exhibición en aquéllos de los 
símbolos distintivos de Gipuzkoa, al mismo tiempo que colabora con la Diputación Foral de 
Gipuzkoa en orden a la promoción y apoyo del ciclismo guipuzcoano, en particular, y vasco. 

Es decir, la aportación de la Diputación Foral de Gipuzkoa tiene principalmente el 
carácter de contrato de patrocinio, en consonancia con un contenido obligacional concreto, 
como es la cesión de la imagen del patrocinado, lo que conlleva una contraprestación 
económica a abonar por la Diputación Foral, habiéndose cumplido en este sentido las 
obligaciones de la Fundación hacia la Diputación Foral de Gipuzkoa, contempladas en el 
Convenio. 

Precisamente y teniendo en cuenta el informe de Fiscalización de Ayudas a la Fundación 
Ciclista de Euskadi emitido por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas para el ejercicio 2005, 
durante el ejercicio 2007 se aprobó la sustitución del Convenio, hasta entonces vigente con 
la Fundación Euskadi, por un contrato de patrocinio publicitario que recogiera los anteriores 
compromisos.  

 

Directas 
 

Tres diputados forales aprueban incrementos de 4 subvenciones nominativas y conceden 3 
subvenciones directas por un importe global de 792 miles de euros, cuando el órgano 
competente para dichas aprobaciones es el Consejo de Diputados, incumpliendo el artículo 
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18.7 de la Norma Foral 12/2005, de Presupuestos Generales del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa para 2006. Posteriormente, el Consejo de Diputados convalida la resolución de 
concesión de dichas subvenciones. 

 

Alegación 

Tal como señala el TVCP, la concesión de estas subvenciones por órgano incompetente fue 
subsanada al convalidar el Consejo de Diputados las resoluciones de concesión dictadas. En 
consecuencia, se considera que al cierre del ejercicio no existía tal deficiencia, por lo que se 
solicita que se elimine este apartado del informe de fiscalización. 

 

En el convenio de colaboración suscrito entre la DFG y un club deportivo, para la concesión 
de una subvención por importe de 1.851 miles de euros para la adquisición del 60% del coste 
de adquisición de una franquicia-plaza en la liga de baloncesto ACB, se preveía el reintegro a 
la DFG de cualquier contraprestación recibida por el beneficiario por la transmisión de dicha 
franquicia al abandonar la liga ACB. Habiéndose producido el abandono de la liga ACB, el 
club no ha vendido la franquicia, por lo que no se ha reintegrado ninguna cantidad. 

Consideramos que, cada temporada deportiva, la DFG debería requerir formalmente al 
club la certificación de la situación de la franquicia. 

 

Alegación  

El apartado 4 de la cláusula quinta del Convenio suscrito el 13 de junio de 2006 entre la 
Diputación Foral de Gipuzkoa y el club deportivo, relativo a la pignoración a favor de la 
Diputación Foral en caso de descenso de categoría, de los derechos correspondientes a la 
adquisición de la franquicia-plaza en la Liga de baloncesto profesional ACB, fue modificado 
al recibir una comunicación por la que la Liga de Baloncesto ACB señalaba que no era 
posible otorgar garantías sobre estos derechos.  

En este sentido, el Consejo de Diputados en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2006 
acordó sustituir el contenido de dicha cláusula por otra que, sin alterar el compromiso 
asumido, respondiera a la misma finalidad, dando la siguiente redacción al número 4 de la 
cláusula quinta del Convenio antes citado: “El Club Deportivo … se compromete a: … 4.  
Reintegrar a la Diputación Foral de Gipuzkoa en caso de que obtenga cualquier 
contraprestación económica por la transmisión de los derechos correspondientes a la 
participación en la liga de baloncesto profesional ACB, la aportación económica recogida en 
este documento, hasta el límite máximo de la misma”.  

Por tanto, la obligación de reintegro contraída por el Club no va unida al abandono de la 
Liga ACB sino a la transmisión de la franquicia de que se trata. 

Dado que la franquicia, al no ser directamente recuperable, sigue depositada, y que el 
Club, mantiene su presencia y actividad en Gipuzkoa, por lo que no se ha producido el 
supuesto contemplado en el párrafo anterior.  
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Concedidas con convocatoria pública 
 

En las ayudas de apoyo a micro empresas, reguladas por el DF 32/06, con un gasto de 2.566 
miles de euros, se aplica un límite de subvencionar un proyecto por empresa, sin que este 
aspecto figure en las bases reguladoras del decreto. 

 

Alegación  

Dada la tipología de las empresas (pymes), se consideró que el abordar más de un proyecto 
a la vez seria dificultoso, de hecho muchas empresas presentaron varios proyectos para 
tener mas oportunidades, es un aspecto que no fue advertido a la hora de realizar el 
Decreto. La aplicación del citado límite fue adoptada para todas las solicitantes. 

 

En las ayudas destinadas a la creación y desarrollo de estructuras locales para la gestión y 
atención al deporte (DF 8/05) por importe de 389 miles de euros, se señala que la cuantía 
específica y determinados aspectos relacionados con el abono y justificación se regularán 
mediante convenio, siendo conveniente que estos aspectos figuren previamente regulados 
en las bases de la convocatoria. 

 

Alegación 

Esta observación debe ser respondida indicando que, en desarrollo del Decreto Foral 
8/2005, y al objeto de que el contenido de éste no fuera extenso en exceso por recoger 
pormenores relativos a los criterios de concesión y cuantificación de las subvenciones y la 
ponderación de dichos criterios, se dictó la Orden Foral de 15 de marzo de 2005, que en su 
anexo 9 regula exhaustivamente la fórmula de concesión y de cuantificación de las ayudas 
correspondientes a esta línea subvencional. Por otra parte, en la normativa  reguladora de 
las subvenciones vigente en 2006 estaba reconocida la terminación convencional como modo 
de terminación de los procedimientos de concesión.  

Por último, en el apartado correspondiente a la Fundación Kirolgi, se señala que, dado 
que el Patronato de Kirolgi está formado por representantes de la Diputación Foral y que el 
destino de las ayudas de la institución foral y de la fundación coincide, ambas entidades 
deberían actuar coordinadamente, definiendo criterios de actuación objetivos que permitan 
un reparto homogéneo y un adecuado seguimiento al destino de la subvención. 

En relación con lo indicado, quieren hacerse las siguientes puntualizaciones: 

− Las coincidencias son muy pocas, dada la amplísima actividad de fomento del deporte de 
rendimiento que se realiza desde la Fundación Kirolgi. 

− A partir de 2008, todas las ayudas y patrocinios a clubs deportivos se gestionan por el 
Departamento de Deportes y Acción Exterior, y no por el Gabinete del Diputado General 
por lo que previsiblemente la coordinación va a mejorar de forma ostensible, 
facilitándose a su vez la homogeneización de los criterios de concesión de las ayudas de 
ambas entidades. 
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En las subvenciones concedidas por el plan de ayudas a la iniciativa social (DF 8/06) por 
importe de 108 miles de euros, la justificación es una relación de facturas, sin aportar las 
facturas o justificantes. 

 

Alegación 

El apartado 5 del artículo 11 del citado Decreto Foral determina la documentación que debe 
incluirse en la justificación del gasto correspondiente al proyecto subvencionado. Entre esta 
documentación no consta la aportación de facturas o justificantes salvo que, conforme a lo 
previsto en el punto c del apartado 5, “el Departamento lo requiera a la entidad 
subvencionada a efectos de justificación expresa”. 

No obstante, y en línea con el criterio del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas14141414, señalar 
que el Departamento de Política Social en los decretos forales que aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas económicas exige que la documentación 
justificativa de gasto sea:  

− “Memoria acreditativa de la realización de la actividad subvencionada, incluyendo los 
datos requeridos en el modelo establecido al efecto. 

− Cuenta de gastos e ingresos generales y evaluación general según el modelo establecido 
al efecto 

− El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo monetario, los 
justificantes que estime oportunos y permitan obtener evidencia razonable sobre la 
adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la entidad beneficiaria 
la remisión de los justificantes de gastos seleccionados”. 

    

Fundación Kirolgi 
En el apartado correspondiente a la Fundación Kirolgi, se señala que, dado que el Patronato 
de Kirolgi está formado por representantes de la Diputación Foral y que el destino de las 
ayudas de la institución foral y de la fundación coincide, ambas entidades deberían actuar 
coordinadamente, definiendo criterios de actuación objetivos que permitan un reparto 
homogéneo y un adecuado seguimiento al destino de la subvención. 

En relación con lo indicado, quiere puntualizarse que las coincidencias son muy pocas, 
dada la amplísima actividad de fomento del deporte de rendimiento que se realiza desde la 
Fundación Kirolgi. 

No obstante, a partir de 2008, se va a mejorar la coordinación y se van a  homogeneizar los 
criterios de las ayudas de ambas entidades. 

 

                                                   

14141414  No se entiende la referencia al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, puesto que independientemente de la 

documentación citada, siempre se debe justificar el destino de los fondos recibidos. 
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4.5 ALEGACIONES AL APARTADO II.5 PERSONAL 

El Tribunal, como en años anteriores, hace una serie de consideraciones sobre los siguientes 
aspectos de la política de personal de esta Diputación Foral. 

a) Los premios de jubilación no se encuentran amparados en un programa de 
racionalización, como contempla la Ley de la Función Pública Vasca. 

El único Plan Extraordinario que ha aprobado la Diputación y que tenía entre sus medidas 
una política de jubilaciones anticipadas, se inició en 1998 y terminó en 1999. Este Plan 
Estratégico contaba con una serie de medidas. Una de ellas pretendía la jubilación de 
determinados grupos de funcionarios a los que se sumaba el compromiso del Departamento 
afectado de no proponer su cobertura y en unas condiciones económicas singulares. Esta 
medida, como se ha dicho, finalizó el 31 de diciembre de 1999 y no se ha reeditado. 

Los premios de jubilación que anualmente se abonan a los funcionarios que 
voluntariamente se acogen a partir del día en que cumplen 60 años hasta la edad de 
jubilación forzosa, están previstos en el ARCEPAFE y en los acuerdos del Consejo que 
anualmente aprueba el Reglamento de Personal. Es decir tienen una naturaleza diferente: es 
un derecho de los empleados, pactado entre la Administración y los representantes 
sindicales. Es un derecho laboral, como las ayudas a guarderías o los días de licencia por 
fallecimiento de familiares. El  funcionario los disfruta o no según su voluntad y en su 
disfrute la Diputación nada puede decir en contra, si se dan las circunstancias del 
Reglamento de Personal.  

b) Así mismo, el Tribunal considera que los técnicos medios de apoyo a las campañas de la 
Renta que se contratan en abril de cada año no deben ser funcionarios interinos por 
programas; sino si corresponden a necesidades estructurales, incluirlos en la RPT.  

Como ya se ha dicho en otros informes la  necesidad de este personal es susceptible de 
variación, habida cuenta de la tendencia actual de girar más preliquidaciones, a concertar 
cada año menos citas previas, y al aumento progresivo de las declaraciones por los medios 
telemáticos puestos a disposición de los contribuyentes guipuzcoanos.  

Durante los últimos años la campaña se acortó y probablemente la tendencia se acentuará 
en el futuro. 

Con fecha 19 de febrero de 2008 se aprueba la modificación de la RPT, creándose 20 
plazas de técnicos medios de campaña. Con dichas plazas se resuelve la contratación de 
técnicos de lucha contra el fraude y se reduce en 20 la contratación de funcionarios 
interinos por programas para la campaña de renta.  

c) Finalmente, El Tribunal considera que los pluses de festividad y nocturnidad que cobran 
los bomberos es un concepto variable que deberían cobrar si efectivamente los trabajan. 

Es cierto que estos pluses tienen naturaleza variable y por lo tanto su percepción o no en 
la nómina debería depender del calendario realmente realizado. Pero la posibilidad de 
cambio de guardias y por lo tanto de turnos  aconseja crear un sistema estable de calendario 
anual en el que están calculadas las horas a realizar en festivos y nocturnas, desglosadas en 
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14 mensualidades y así el concepto pasa a tener carácter estable, independientemente de 
quienes las realicen y cuando, por los cambios de turnos. 

 

4.6 ALEGACIONES AL APARTADO II.7 ORGANISMO AUTÓNOMO ULIAZPI 

En relación con este organismo autónomo el TVCP destaca los siguientes aspectos: 

 

Se han ejecutado a lo largo del ejercicio diversos trabajos de reforma con un proveedor por 
un importe total de 104 miles de euros y diversos suministros de alimentación con trece 
proveedores por un importe total de 275 miles de euros, cuya adquisición podría haber sido 
realizada por expediente de contratación a precios unitarios o por lotes, en un 
procedimiento abierto. 

 

Alegación 

 

o Trabajos de reforma diversos. 

 

La contratación de diversos trabajos se derivan, fundamentalmente, de la realización de 
reparaciones con unas características muy definidas: Son reparaciones que deben realizarse 
en un momento en el que el centro se encuentra cerrado ya que son instalaciones 
imprescindibles para la prestación del servicio, concretamente los baños de las unidades 
residenciales. 

Como el año pasado, el único momento en el que el centro se cerró fue en navidad, 
periodo en el que incluso, de los pocos días disponibles, alguno de ellos es festivo. 

Por ambos motivos, la empresa adjudicataria debe cumplir unos requisitos tales como el 
conocimiento de todas las instalaciones del centro (suministro eléctrico, agua.. ) ante 
cualquier problema que se le pueda plantear, así como disponer de personal más allá de la 
jornada habitual y todo ello considerando todos los días disponibles, incluidos festivos, en 
unas fechas en las que a las empresas constructoras se les hace muy difícil encontrar 
personal (navidad).  

Es por ello por lo que se contrató directamente a la empresa que podía realizarlo con 
garantías. 

Cabe destacar en este sentido que actualmente el Departamento de Movilidad y 
Ordenación del Territorio está realizando un proyecto de remodelación del centro al que nos 
referimos. Cuando ésta se materialice no serán necesarias intervenciones que impliquen las 
condiciones de ejecución del contrato señaladas anteriormente. De esta forma, entendemos, 
lograremos mejorar el procedimiento de contratación llevado hasta la fecha. 
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o Productos alimenticios 

 

A finales del año 2005 finalizó la tramitación de un expediente de contratación para el 
suministro de productos alimenticios que incluía diversos lotes.  

A partir de enero del 2006 se realizan las adquisiciones a los adjudicatarios resultantes del 
referido concurso. 

No obstante, está previsto próximamente iniciar un nuevo expediente de contratación que 
amplíe los lotes a licitar.  

 

o Servicios médicos y programas específicos 

 

La función primordial de Uliazpi es el promover el bienestar general y mejora de la calidad 
de vida de un colectivo muy específico de la población, concretamente, las personas con 
discapacidad intelectual y necesidades generalizadas de apoyo. 

Para ello, y entre otros muchos aspectos, se incluye un conjunto de servicios médicos con 
especialidades y experiencia en el campo de la discapacidad intelectual grave necesario para 
una adecuada atención a nuestros usuarios. 

Por otro lado, Uliazpi organiza diversas actividades ente las que se incluyen talleres 
ocupacionales a realizar necesariamente en Talleres Protegidos Gureak, ya que es la única 
entidad que ofrece el requerido servicio. 

Es por ello por lo que la contratación de los servicios profesionales específicos así como a 
Talleres Protegidos se han adjudicado teniendo en cuenta la especialidad concreta a exigir 
así como el reconocido prestigio de cada uno de los profesionales y entidades que realmente 
pueden intervenir. 

 

o Nuevos expedientes de contratación 

 

En relación a todo lo anteriormente expuesto y con objeto de mejorar los procedimientos de 
contratación en Uliazpi cabe destacar que al inicio del presente ejercicio 2008 se han 
aprobado tres nuevos expedientes de contratación lo que entendemos supone un avance 
significativo en esta área. 

Los expedientes mencionados son los siguientes: servicio de alimentación y otros servicios 
(limpieza y lavandería), suministro de mobiliario y maquinaria de cocina así como suministro 
de mobiliario. 

 

Se han contratado gastos por importe de 131 miles de euros con proveedores de la DFG, sin 
que exista la adhesión a sistemas de contratación centralizada entre el Organismo 
Autónomo Uliazpi y la DFG, de acuerdo con la disposición adicional décima del TRLCAP.  
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Alegación 

Hasta la fecha, las adhesiones a los expedientes de contratación tramitados por la 
Diputación Foral se han realizado sin seguir ningún tipo de formalización. 

A partir del presente ejercicio solicitaremos incorporarnos a los mismos y cumplir así con 
lo que la normativa establece al efecto.  

 

4.7 ALEGACIONES AL APARTADO II.8 SOCIEDAD PÚBLICA IZFE SA 

 

El Director-Gerente de la Sociedad fue contratado en el año 1996 en la modalidad de alta 
dirección (previsto en el RD 1382/1985), reconociéndole, para el caso de extinción del 
contrato, el derecho a una indemnización de un mes por año trabajado con un máximo de 12 
mensualidades. Sin embargo, la indemnización establecida para el cese de los cargos de la 
DFG es de una mensualidad, más una prestación temporal del 40% del salario mensual 
durante un período de 3 a 12 meses (según el número de años de permanencia en el puesto) 
si se encuentra en situación de desempleo. 

La DFG debería limitar las condiciones generales y las cláusulas indemnizatorias de los 
contratos de alta dirección de un modo acorde con los importes establecidos para los altos 
cargos de la Administración. 

 

Alegación 

El contrato del director general de la sociedad, es de carácter especial de personal de alta 
dirección, conforme al Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto. 

Tal y como se mencionaba en las alegaciones a los Informes de fiscalización del periodo 
2001-2005, en adelante la Diputación Foral limitará las cláusulas indemnizatorias de acuerdo 
con las que rijan para las sociedades públicas de Euskadi y altos cargos de la administración. 

 

4.8 ALEGACIONES AL APARTADO II.10 SOCIEDAD PUBLICA ETORLUR, 
GIPUZKOAKO LURRA SA 

En alegación a lo manifestado por el TVCP en este apartado, cabe señalar lo siguiente:  

Previamente a la alegación a las diversas cuestiones planteadas en el informe del TVCP, 
conviene describir brevemente los antecedentes y contenido de la actuación urbanística a la 
que corresponde el contrato formalizado entre ETORLUR y una empresa privada con fecha 
27/3/06. 

El ayuntamiento de Hernani planteó a ETORLUR en mayo de 2005 la posibilidad de 
intervención en una actuación urbanística de especial relevancia para el municipio, 
consistente en la búsqueda de una nueva ubicación para la empresa en Hernani, y el 
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desarrollo de una actuación residencial en el suelo ocupado actualmente por la misma en el 
barrio de La Florida. 

La recalificación a uso residencial del suelo ocupado por la empresa en el barrio de La 
Florida era desde hace años un objetivo prioritario del ayuntamiento de Hernani, por la 
problemática ambiental y de tráfico que genera la actividad de la empresa, y en coherencia 
con la vocación residencial de dicho suelo como consecuencia del crecimiento urbano del 
municipio. 

La situación de la empresa en su actual ubicación era por su parte insostenible a largo 
plazo para aquélla, por la imposibilidad de realizar ampliaciones y nuevas inversiones, los  
crecientes problemas con que se encontraba en cuanto a la accesibilidad para los camiones, 
y por los problemas de convivencia generados por su actividad con los vecinos de La  
Florida. 

La empresa afectada es una de las más emblemáticas de Hernani (ha cumplido 100 años 
de historia en 2007) y más importantes en cuanto a número de empleos (aproximadamente 
100 trabajadores), siendo desde el año 1989 propiedad de una corporación japonesa. 

En este contexto, resultaba un objetivo estratégico para el ayuntamiento de Hernani la 
búsqueda de una nueva localización para la empresa en el propio término municipal, lo que 
permitiría la consolidación de la misma en Hernani, con una proyección de crecimiento 
futuro, y el posterior desarrollo de una actuación residencial en La Florida, con un peso 
importante de vivienda de protección pública, que además de ofrecer una solución a las 
necesidades de vivienda de los hernaniarras  aportaría al mismo tiempo una mayor calidad 
urbana a la zona de La Florida.  

Esta actuación debería regularse, en lo que afectase a la calificación de los suelos y 
fijación de aprovechamientos urbanísticos, en el documento de Revisión de las Normas 
Subsidiarias de Hernani, aprobado inicialmente por acuerdo de pleno de fecha 18/4/05, y 
cuya aprobación definitiva se pretendía obtener antes del fin de legislatura.  

ETORLUR, considerando que dichos objetivos coincidían plenamente con los objetivos de 
la sociedad pública, inició el estudio de la actuación, orientándolo en dos líneas simultáneas: 
por un lado, la búsqueda y análisis de alternativas para la ubicación de la nueva nave 
industrial de la empresa, y por otro el análisis de las posibilidades urbanísticas del suelo 
ocupado actualmente por la misma en La Florida para desarrollar una actuación que, siendo 
económicamente viable,  tuviera un importante contenido social.  

Como resultado de dichos trabajos, realizados en plena colaboración entre ETORLUR y el  
ayuntamiento de Hernani, en febrero de 2006 se concretaron los contenidos de la actuación 
a desarrollar, consistente básicamente en: 

• El documento de Revisión de las Normas Subsidiarias de Hernani, pendiente de 
aprobación provisional, incluiría la calificación residencial del suelo ocupado por la 
empresa en La Florida (ámbito 12.10), y la calificación industrial del suelo de Ibaiondo u 
Orbegozo (ámbito SU-24.2), con los siguientes aprovechamientos: 
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o La ficha urbanística del ámbito SU-12.10 (La Florida)  establecería un 
aprovechamiento total máximo de de 28.350 m2(t)  sobre rasante y 18.000 m2 bajo 
rasante. El número de viviendas a contemplar sería de 277 viviendas, de las que el 
20% serían VPO (56), el 40% viviendas tasadas de promoción foral (111), y el 40% 
viviendas libres (110), número que podría aumentarse hasta un 10% sin incremento 
de la edificabilidad. 

o La ficha urbanística del ámbito SU-24.2 (Orbegozo), establecería una ordenación de 
una única parcela industrial, con una edificabilidad máxima de 19.200 m2(t) y una 
ocupación máxima de 18.000 m2  

 

• Se formalizaría un convenio urbanístico entre el ayuntamiento de Hernani, ETORLUR y 
la empresa que recogería las determinaciones urbanísticas anteriormente señaladas, y 
los compromisos de las partes en orden a la culminación de la actuación. Dicho convenio 
se incorporaría al documento de Revisión de las NNSS. Por la estipulación 1ª del 
convenio acordado con el ayuntamiento, éste se comprometía a introducir en el 
documento de Revisión de las NNSS y a aprobar provisionalmente en su día las 
determinaciones urbanísticas contenidas en las fichas y hojas gráficas que se adjuntaban 
al mismo, para los ámbitos SU-12.10 y SU-24.2  

• Los acuerdos entre ETORLUR y la empresa se formalizarían en un contrato de 
compraventa, por el que ETORLUR adquiriría el suelo de la empresa en La Florida, 
mediante el pago de un precio, parte del cual consistiría en la entrega de la parcela 
industrial de Orbegozo en la que se construiría el nuevo pabellón de la empresa.  

 

Realizada dicha breve introducción, se contesta a continuación a las diversas cuestiones 
planteadas en el informe del Tribunal en relación con esta actuación. 

1.- Supuesta inexistencia de informes técnicos de valoración de la finca adquirida ni de la 
entregada 

El informe del TVCP señala que “No existen informes técnicos de valoración  de la finca 
adquirida ni de la entregada”, afirmación que consideramos inexacta, salvo que se refiera a 
la inexistencia de informes “externos” de valoración.  

En cuanto a la finca adquirida (la ocupada actualmente por la empresa en el barrio de La 
Florida), desde el inicio del estudio por ETORLUR de la posible actuación (mayo de 2005), 
hasta el momento de aprobación de la misma por el Consejo de Administración de fecha 
20/3/06, se realizaron por los técnicos y responsables de la Sociedad sucesivos  
estudios económicos de viabilidad, que contemplaban distintas alternativas en cuanto a   los  
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parámetros urbanísticos previstos para los ámbitos SU-12-10 y SU-24.2, y los 

correspondientes costes e ingresos para cada una de ellas.15151515  

En la documentación aportada al Consejo de Administración de fecha 20/3/06 para la 
aprobación del proyecto, y junto con el plan financiero aludido en el informe del Tribunal, se 
incluía un estudio económico de la actuación ajustado a los parámetros de lo convenido con 
el Ayuntamiento y la empresa, y que demostraba la viabilidad de aquélla.  

No se consideró conveniente en el desarrollo de los trabajos previos a la aprobación de la 
actuación por el Consejo de Administración solicitar una valoración externa del suelo de La 
Florida, dado que una tasación convencional, que según la normativa aplicable hubiera 
debido basarse en la calificación que tenía el suelo en aquél momento, habría resultado 
totalmente incoherente con el planteamiento de la actuación convenida entre el 
Ayuntamiento, ETORLUR y la empresa.  

En cuanto a la finca “entregada” (debe entenderse por tal el suelo del ámbito SU-24.2 
“Ibaiondo” u “Orbegozo”), se contaba con dos informes de valoración realizados por el Jefe 
del Servicio de Gestión del Suelo del Departamento para la Ordenación y Promoción del 
Territorio, el primero de fecha 10/3/05, y el segundo, que actualizaba el anterior, de fecha  

27/1/06.16161616 

Las negociaciones con los propietarios privados se desarrollaron a partir de noviembre de 
2005, alcanzándose un acuerdo con la mayoría de ellos con fecha 16/2/06, en un precio 
situado dentro de la horquilla de valoraciones establecida por el informe de valoración del 
27/1/06.  

Así mismo, en el convenio urbanístico a formalizar con el Ayuntamiento se incluyó el 
compromiso de éste de vender a ETORLUR el suelo de su propiedad en dicho ámbito, al 
mismo precio acordado con los propietarios privados. 

La firma de los contratos con los propietarios privados se inició el 17/3/06, de tal forma 
que en la fecha del Consejo de Administración que aprobó la operación (20/3/06), ETORLUR 
efectivamente no ostentaba todavía la mayoría de la propiedad del suelo de dicho ámbito, si 
bien había alcanzado acuerdos con  propietarios (privados y Ayuntamiento) que 
representaban el 80 % del suelo del ámbito “Orbegozo”. 

Tras la aprobación de la actuación por el Consejo del 20/3/06, se completó la compra de 
los terrenos, finalizándose la compra de las parcelas privadas en junio de 2007.  

Señalado todo lo anterior, debe señalarse que no existe ninguna normativa aplicable a 
ETORLUR que haga necesaria la exigencia de una tasación externa para estos supuestos. 

                                                   

15151515  Un estudio económico de viabilidad nada tiene que ver con un informe técnico de valoración de las fincas, 

cuya inexistencia no es supuesta sino real, tal y como se deduce del texto de la alegación. 

16161616  Requeridos estos informes a la sociedad, no nos han sido facilitados ni en la fase de realización del trabajo ni 

en la fase de alegaciones. 
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2.- Inclusión en los estados financieros de las previsiones de gastos en ejercicios futuros en 
relación con esta operación 

 

El Informe del TVCP señala que “Los estados financieros de la Sociedad no contemplan 
ninguna previsión de gastos ni en el ejercicio corriente ni en ejercicios futuros en relación 
con esta operación.” 

En relación con esta misma cuestión, establece como recomendación que “ … dada la 
cuantía del contrato y que el propio Consejo de Administración constata la necesidad de 
financiación para abordarlo, se deberían haber consignado en la DFG los correspondientes 
créditos plurianuales o la autorización de endeudamiento”. 

 

Debe entenderse que el TVCP se refiere a los estados financieros previsionales del 
ejercicio 2006, que forman parte del presupuesto de la Sociedad y se incorporan al 
Presupuesto General del Territorio Histórico de dicho año. 

En efecto, los estados financieros previsionales y presupuesto de ETORLUR para el 
ejercicio 2006 no incluyen nominativamente previsiones para dicho proyecto, dado que en 
las fechas de elaboración del presupuesto (octubre de 2005) no existía certidumbre sobre la 
aprobación de la actuación, ni sobre la magnitud económica y plazos de ejecución del 
mismo.  

Las cuentas anuales de ETORLUR del ejercicio 2006 cerradas al 31 de diciembre de dicho 
año sí recogen los gastos realizados durante el ejercicio en relación con dicha actuación (por 
compras de suelo de Orbegozo exclusivamente),  que se describe así mismo en el Informe de 
gestión del ejercicio. 

Así mismo, y habiéndose producido la aprobación de la actuación por el Consejo de 
Administración de la Sociedad con fecha 20/3/06, los estados financieros previsionales y 
presupuesto de ETORLUR para el ejercicio 2007 recogen adecuadamente, agregados con los 
derivados de otros proyectos de la Sociedad, la previsión de gastos, ingresos, y recurso al 
endeudamiento resultante para dicho ejercicio y los ejercicios 2008-2009-2010. 

En relación con lo manifestado por el Tribunal en relación con la adquisición de una finca 
en Azkoitia y criterios sobre la adquisición de suelo por ETORLUR, puede señalarse lo 
siguiente: 

Desde el inicio de actividades de ETORLUR GIPUZKOAKO LURRA, S.A. como sociedad 
gestora de actuaciones en materia de promoción de suelo, adscrita al Departamento para la 
Ordenación y Promoción del Territorio (en la actualidad Departamento de Movilidad y 
Ordenación del Territorio), se estableció la distribución de las actuaciones en materia de 
gestión de suelo de la siguiente manera: 

• Corresponde al Departamento la definición de la política general de actuación en 
materia de promoción de suelo de la Diputación Foral, y dentro de ella el marco de 
actuación de ETORLUR y de sus criterios de intervención en las diversas materias 
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establecidas en su objeto social (suelo para actividades económicas, suelo residencial y 
promoción de viviendas, suelo para equipamientos e infraestructuras públicas) 

• Corresponde al Departamento el desarrollo de aquellas actuaciones que implican el 
ejercicio de una autoridad administrativa (por ejemplo, la declaración de reservas de 
suelo), o que por Ley estén reservadas a la Diputación Foral de Gipuzkoa o a la 
Administración Pública en general (p.e., la constitución y ampliación de un patrimonio 
público de suelo). 

• En materia de adquisición de suelo, corresponderían al Departamento las adquisiciones 
de suelo estratégico para desarrollo a largo plazo y/o con un destino no definido. El suelo 
adquirido, así como otros suelos pertenecientes al Patrimonio de la Diputación Foral que 
sean desafectados del dominio público y declarados alienables, serán susceptibles de ser 
puestos a disposición de ETORLUR para el desarrollo de actuaciones concretas ya 
definidas y aprobadas, y cuyo plazo de ejecución fuera a corto plazo. 

• Las formas de puesta a disposición de ETORLUR del suelo perteneciente a la Diputación 
Foral pueden ser mediante aportaciones no dinerarias de capital, o mediante 
compraventa. 

• En la materia concreta de promoción de viviendas, y habiéndose determinado que la 
forma de transmisión de las viviendas a los adquirentes sería la del derecho de 

superficie, con reserva de un derecho de adquisición preferente a favor del propietario 
público del suelo durante toda la vigencia del derecho de superficie (75 años), se 
concluyó, de acuerdo con los Registradores de la Propiedad, que la única fórmula para 
que dicho derecho fuera inscribible es que el titular de la propiedad superficiante fuera 
la Diputación Foral. Por dicho motivo, en estos supuestos se formaliza una cesión de 
derecho de superficie del suelo foral por Diputación a favor de ETORLUR, y ésta, una 
vez finalizada la promoción, formalizará a su vez una transmisión a los adjudicatarios de 
la propiedad superficiaria correspondiente a cada una de las viviendas.  

• Los criterios anteriores no impiden que ETORLUR, con cargo a sus recursos, pueda 
adquirir directamente suelo para el desarrollo de actuaciones definidas y aprobadas. En 
este supuesto, nada obsta tampoco para que, por la regulación del derecho de superficie 
antes comentada, ETORLUR pudiera transmitir a la Diputación Foral la propiedad 
superficiaria del suelo previamente adquirida por ésta, conservando el derecho de 
superficie para el desarrollo de las promociones.  

• Finalmente, no deberían olvidarse las consecuencias de tipo fiscal y demás 
circunstancias particulares de cada actuación que podrían aconsejar que la adquisición 
del suelo se realizase por la Diputación Foral o por ETORLUR. 

Las actuaciones desarrolladas en 2006 que han sido analizadas por el TVCP se han llevado 
a cabo con arreglo a dichos criterios. 

En lo que respecta a la compra de suelo en el ámbito “Insausti” de Azkoitia realizada por 
la Diputación Foral, se trata de un suelo que será desarrollado a medio/largo plazo, en una 
intervención cuyas características no están totalmente definidas, y en la que por tanto no 
estaba completamente perfilada la forma de intervención de Diputación y/o ETORLUR.  
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En esta adquisición de suelo, la formalización previa de una opción de compra por 
ETORLUR y su posterior cesión a favor de la Diputación Foral tuvo un carácter meramente 
instrumental, derivado de la necesidad de formalizar la compra en unos plazos 
determinados. 

En lo que respecta a la compra de suelo en Hernani (en los ámbitos La Florida y 
Orbegozo) realizada por ETORLUR, anteriormente explicada, se trataba de una actuación 
definida y a iniciar a corto plazo, procediéndose a la compra del suelo tras la aprobación de 
la misma por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

La complejidad de esta actuación, en la que ETORLUR actúa como promotor principal, 
aconsejaba así mismo que la adquisición de los suelos se realizase directamente por la 
Sociedad. Esto permitiría una mayor agilidad en diversos aspectos de la ejecución del 
contrato firmado con la empresa (entrega de la parcela industrial de Orbegozo en pago 
parcial del precio, pagos del precio metálico a realizar en varios ejercicios), así como en la 
gestión posterior de las parcelas resultantes en el desarrollo residencial de La Florida. 

Por todo ello, consideramos que los criterios solicitados por el TVCP en cuanto a la 
adquisición de suelo por ETORLUR y sobre su titularidad existen y son correctos, y que las 
actuaciones desarrolladas en 2006 se han adecuado a los mismos, habiéndose actuado de 
forma distinta en Azkoitia y en Hernani de acuerdo con las características de cada proyecto. 

 

En otro  apartado, el TVCP destaca  los siguientes aspectos: 

Durante el ejercicio 2006 el incremento medio del gasto por retribuciones del personal ha 
ascendido al 15%, como consecuencia de una valoración de puestos que se ha realizado y en 
la que no ha quedado constancia documental de los criterios empleados para su realización. 
El número de trabajadores durante el ejercicio ha sido de 3, contratándose uno más en 
diciembre por un período de un año. 

 

Alegación 

El Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 29 de septiembre de 2005 aprobó una 
nueva tabla retributiva (no un incremento de igual cuantía) para los trabajadores de 
ETORLUR con aplicación a partir del 1/1/06, que absorbería el incremento retributivo que 
pudiera acordarse para el ejercicio 2006 por la Diputación Foral, y que es aplicado asimismo 
a las sociedades dependientes de ésta. 

Habiéndose fijado por el Consejo de Diputados dicho incremento de retribuciones para 
2006 en el 4,7%, la nueva tabla retributiva aprobada por el Consejo de Administración 
supuso un incremento “adicional” situado entre el 7,83 y el 11,01 %, según los puestos. 

La fijación de la nueva tabla retributiva se realizó a propuesta de la gerencia, en atención 
a las condiciones de trabajo particulares de ETORLUR (calendario anual, jornada partida), y 
tomando en consideración las retribuciones aplicadas a puestos similares en otras 
sociedades forales, otras sociedades públicas (Sprilur), y en la propia Diputación Foral, de 
todo lo cual se aportó información suficiente al Consejo de Administración. 
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA EL CONSEJERO DEL 
TRIBUNAL VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS, HERRI-KONTUEN EUSKAL 
EPAITEGIA, JOSÉ MARÍA GORORDO BILBAO, AL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA GENERAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE GUIPÚZCOA DE 
2006, APROBADO DEFINITIVAMENTE EN EL PLENO DE 15/17 DE JULIO DE 
2008. 

Si bien estoy de acuerdo con la globalidad del Informe de Fiscalización arriba reseñado, 
disiento de la decisión adoptada en el Pleno de 15/17 de julio de 2008, por lo siguiente: 

1. Vengo defendiendo la conveniencia de ir introduciendo en los Informes de fiscalización 
análisis que se refieran a la racionalidad en la ejecución del gasto [art. 9.4.b)], al examen de 
la eficacia y eficiencia de la actividad económica (art. 9.3), y a la transparencia en la gestión 
de lo público, a través de la incorporación de, entre otros, análisis de proveedores, 
composición de la Mesa de contratación, participación de los diversos Grupos en los órganos 
de gestión, propuestas de medida de racionalización y otras análogas que no aparecen 
reflejadas en el Informe. 

El Informe se reduce a una fiscalización de legalidad y financiera, pero debería iniciar 
fiscalizaciones de gestión y de transparencia. Me remito al Informe que en su día elaboré 
para el Pleno titulado “Evaluación de las políticas públicas. El control de la eficiencia, 
economía y eficacia“, que fue aprobado en el Pleno de 14 de junio de 2007 y remitido a la 
Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento Vasco. 

2. Al igual que defendí el año anterior, dentro de la opinión sobre el cumplimiento de 
legalidad (I.1), por lo que se refiere al apartado “Ingresos Fiscales”, entiendo que el Tribunal 
Vasco de Cuentas Públicas, supremo órgano fiscalizador de las actividades económico-
financieras del sector público vasco (art. 30 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones 
entre las Instituciones comunes de la Comunidad Autónoma Vasca y los órganos forales de 
sus territorios históricos y art. 1 de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, del Tribunal Vasco de 
Cuentas Públicas) tiene instrumentos legales suficientes para acceder a todos los 
expedientes y documentos, datos, antecedentes e informes relativos a la gestión del sector 
público vasco y de las entidades que pertenecen a dicho sector, así como, en su caso, exigir 
la remisión de la información solicitada incluso con medidas coercitivas al respecto (arts. 5 y 
6 de la Ley 1/1988). 

La redacción dada al punto 4 del apartado “Ingresos Fiscales”, no tiene en cuenta las 
posibilidades legales antedichas puestas en manos del Tribunal para el cumplimiento de sus 
funciones en el ejercicio de sus competencias. 
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POR TODO ELLO,  

el informe debería haber sido elaborado teniendo en cuenta las ideas y pronunciamientos 
antes transcritos. 

En Vitoria Gasteiz, a 20 de julio de 2008 

 

JOSE MARÍA GORORDO 

CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE ENTIDADES LOCALES MENORES DE 20.000 
HABITANTES 
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS CONSEJEROS DEL 
TRIBUNAL VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS, HERRI-KONTUEN EUSKAL 
EPAITEGIA,  GOTZON OLARTE LASA, EUSEBIO MELERO BEASKOETXEA Y JOSÉ 
MARÍA GORORDO BILBAO, AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE GUIPÚZCOA DE 2006, APROBADO 
DEFINITIVAMENTE EN EL PLENO DE 15/17 DE JULIO DE 2008. 

Si bien estamos de acuerdo con la globalidad del Informe de Fiscalización arriba reseñado, 
disentimos de la decisión adoptada en el Pleno de 15/17 de julio de 2008, por lo siguiente: 

1. Por lo que se refiere al apartado, I.1 “Opinión sobre el cumplimiento de legalidad”, en el 
punto 10 se refiere a 10 subvenciones nominativas y en el apartado II.4 Subvenciones (ver 
anexo A.16), se hace referencia a supuestas deficiencias de dos subvenciones nominativas.  

Con carácter general, y como se ha defendido en informes anteriores, se debe subrayar 
que son las Juntas Generales las competentes para la regulación del régimen de 
subvenciones y, en general, las relaciones financieras y presupuestarias, basado tanto en la 
Disposición adicional primera de la Constitución como, más específicamente, en la 
Disposición adicional vigésima segunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, por remisión, en la Disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local. Además, las 10 subvenciones nominativas fueron 
aprobadas por el art. 18.7 de la Norma Foral 12/2005, de 26 de diciembre, por la que se 
aprobaron los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para 2006. 

Se debe poner de manifiesto igualmente que, por lo que se refiere a las subvenciones 
nominativas, son las Juntas Generales las competentes para aprobarlas o rechazarlas. No 
tiene ningún sentido que el Tribunal de Cuentas opine sobre una supuesta ilegalidad o 
deficiencia de algo que es plenamente legal y válido, por lo que no deberían figurar ni como 
ilegalidades ni como deficiencias, por lo que habría que eliminar la referencia a las 10 
subvenciones nominativas en el apartado I.1 y a las supuestas deficiencias de la Fundación 
Euskadi, así como de Udalbide Elkarlan Elkartea, que aparecen en el apartado II.4, 
“Deficiencias específicas de las subvenciones analizadas”. 

Pero es que, a mayor abundamiento, la Diputación Foral alega, por lo que se refiere a la 
Fundación Euskadi, que no se trata de una subvención sino de un contrato de patrocinio, en 
consonancia con un contenido obligacional concreto, como es la cesión de la imagen del 
patrocinado, lo que conlleva una contraprestación económica a abonar por la Diputación 
Foral, habiéndose cumplido en este sentido las obligaciones de la Fundación hacia la 
Diputación Foral contempladas en el convenio. Añade que, teniendo en cuenta el Informe 
del Tribunal del ejercicio anterior, se aprobó la sustitución del convenio, hasta entonces 
vigente, por un contrato de patrocinio publicitario que recogiera los anteriores 
compromisos. 
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Argumentos que demuestran paladinamente la existencia de contrapartidas, que podrán 
ser criticadas desde un punto de vista político, de la oportunidad, del importe, etc,. pero que 
no pueden ignorarse, por lo que no pueden ser calificadas como subvenciones. A mayor 
abundamiento, nos remitimos a la argumentación utilizada el 7 de junio de 2004 en el voto 
particular en relación con una resolución similar de la Diputación Foral de Bizkaia, por lo 
que el Pleno debiera haber aceptado la alegación.  

Udalbide Elkarlan Elkartea, con la que se podrá estar o no de acuerdo, es una asociación 
plenamente legal constituida por municipios, cargos públicos y entes locales que tomaron 
democráticamente la decisión de pertenecer a ella, con fines específicos, dentro de la ley; se 
trata de un importe que figura nominativamente en los presupuestos correspondientes, 
pagado como consecuencia de una obligación presupuestaria basada en una decisión libre 
de las Juntas Generales, competentes para regular la materia, por lo que resulta absurdo 
plantear la exigencia de publicidad y concurrencia, como se afirma en el Informe. Además, 
se añade, la razón de la materialidad. Asimismo, nos remitimos a los argumentos expresados 
en el voto particular relacionado con “Udalbiltza”, con fecha 13 de diciembre de 2004, por 
tratarse de una cuestión análoga. 

En relación con estas cuestiones, en años anteriores se propuso, y no se aceptó, que, si 
existían dudas sobre la consideración o no de subvenciones en determinados casos, el 
Tribunal de Cuentas podía dirigirse a las Juntas Generales por medio de una Nota, Moción o 
Propuesta, en el ejercicio de su función de asesoramiento, pidiendo la clarificación o 
proponiendo la definición concreta, recomendación que sigue siendo válida, pero en ningún 
caso puede calificarlas como ilegales. 

2. Varias de las alegaciones presentadas por la Diputación Foral, y, en particular, las que 
se apoyan en argumentos concretos, de ser ciertas, deberían haberse aceptado y, de no 
serlo, deberían haberse respondido. 

La no aceptación, junto con la falta de respuesta, supone, a nuestro juicio, una falta de 
respeto a la Institución que en nada favorece la función legal del Tribunal de Cuentas como 
supremo órgano fiscalizador de las actividades económico-financieras del sector público 
vasco. 

Nos referimos, entre otras, a contratos de patrocinio con determinados clubes deportivos, 
en concreto con uno en particular, de 500.000 euros para el ejercicio de 2006 y 3,5 millones 
de euros para los ejercicios 2007 a 2010 (situación análoga a la de Bizkaia y de numerosas 
Administraciones públicas que apoyan con contrapartidas obligacionales como 
incorporación de logotipos, referencias en equipamientos, publicidad estática, programas, 
posters y otras a los clubes deportivos con posibilidades mediáticas de proyectar la imagen 
exterior e interior del territorio). 
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POR TODO ELLO,  

el informe debería haber sido elaborado teniendo en cuenta las ideas y pronunciamientos 
antes transcritos. 

En Vitoria Gasteiz, a 20 de julio de 2008 

 

GOTZON OLARTE LASA 

CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN FORAL DE ÁLAVA Y 
BIZKAIA 

 

EUSEBIO MELERO BEASKOETXEA 

CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

JOSE MARÍA GORORDO 

CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE ENTIDADES LOCALES MENORES DE 20.000 
HABITANTES 

 




